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PRESENTACIÓN 
 

 

El Plan de Acción Institucional 2020-2023 de la Corporación Autónoma Regional de 

Sucre ïCARSUCRE- aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo 001 del 

28 de mayo del 2020, es el instrumento de planeación en el cual fueron recogidas 

las necesidades ambientales, priorización de la problemática, acciones operativas, 

plan financiero y los mecanismos de seguimiento y evaluación, lo que ha permitido 

orientar las políticas de gestión de la Corporación.  

 

Como quedó establecido en los mecanismos de seguimiento y evaluación del PAI 

2020-2023, es obligatorio el cumplimiento del artículo 2.2.8.6.5.4 del Decreto 1076 

de 2015 y la Resolución 0667 de abril 27 de 2016.que dispone:  

 

ñInformes. El Director presentar§ informes periódicos ante el Consejo Directivo de 

la Corporación que den cuenta de los avances en la ejecución física y financiera de 

los Programas y Proyectos del Plan de Acción Cuatrienal, as²ͥ mismo podr§ͥ solicitar 

debidamente soportado técnica y financieramente los ajustes al Plan de Acción 

Cuatrienal. Semestralmente deber§ͥ enviarse un informe integral de avance de 

ejecución del Plan de Acción Cuatrienal al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.ò  

  

En este sentido, el presente informe se estructuró de acuerdo con los lineamientos 

contenidos en la guía ñReferentes Generales para la Estructuración del Informe de 

Gestión de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenibleò 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, específicamente lo establecido 

en el cap²tulo ñ3.2. Estructura del informe de gesti·nò y la Resolución 0667 de abril 

27 de 2016 y teniendo en cuenta las directrices para la presentación del informe de 

gestión expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

El Informe de Gestión que se presenta a continuación se estructuró en cinco 

capítulos:  

 

1. Generalidades, presenta los aspectos generales del territorio de 

CARSUCRE. 
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2. Consideraciones, presenta generalidades de orden jurídico (acuerdo, 

resoluciones, entre otros.) 

 
3. Reporte de Gestión, presenta un análisis del avance en la ejecución de las 

metas físicas del Plan de Acción 2020-2023 con corte a 31 de Diciembre de 

2022, e información sobre el proceso de ejecución presupuestal de ingresos 

y gastos para el desarrollo de los programas y proyectos establecidos en el 

Plan de Acción Institucional (PAI) 2020-2023 de CARSUCRE, que 

comprende 7 líneas estratégicas y 6 programas de inversión.   

 
Incluye los anexos en los cuales se consolidan las matrices que soportan 

seguimiento a la gestión realizada desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 

de Diciembre de 2022, así como la gestión acumulada del periodo 

institucional 2020-2023. 

 

4. Otros Informes, presenta los resultados de la gestión administrativa y 

financiera, el detalle de los logros de la gestión ambiental, la gestión de 

cartera, el informe del plan de mejoramiento, la descripción de la estrategia 

de austeridad del gasto, el reporte de los informes de los procesos de 

concertación y audiencias públicas. 
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1. GENERALIDADES 
 

La Corporación Autónoma Regional de Sucre, CARSUCRE, ejerce Jurisdicción en 

un área total 8.162,27 km², de los cuales 3.038,69 km² corresponden a aguas 

marinas y 5.123,58 km² corresponden a áreas continentales. 

 

El área continental de jurisdicción de la Corporación es de 5.122,7 km², 

conformada por 19 municipios que hacen parte de tres (3) importantes 

Subregiones del departamento de Sucre que se describen a continuación: 

 
Tabla 1. Población y extensión Subregión Montes de María 

SUBREGION MONTES DE MARIA 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Sincelejo 277.773 249.323 28.450 293.951 298.062 301.126 304.026 27.804 

Colosó 8.623 3.832 4.791 8.732 8.852 8.943 9.030 13.045 

Chalán 4.466 2.853 1.613 4.604 4.667 4.715 4.761 8.424 

Morroa 15.061 9.031 6.030 15.858 16.080 16.245 16.402 18.039 

Ovejas 22.871 11.409 11.462 23.436 23.759 24.003 24.235 44.532 

Total 328.794 276.448 52.346 346.581 351.420 355.032 358.454 111.844  
Fuente: DANE, 2018 

 
 
Tabla 2. Población y extensión Subregión Golfo de Morrosquillo 

SUBREGION GOLFO DE MORROSQUILLO 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Coveñas 18.250 10.856 7.394 19.516 19.789 19.992 20.185 5.186 

Palmito 14.114 4.905 9.209 15.056 15.267 15.423 15.572 15.871 

San Onofre 49.633 19.008 30.625 51.109 51.813 52.346 52.851 103.744 

Santiago de 
Tolú 

32.922 26.401 6.521 34.117 34.587 34.943 35.280 31.117 

Toluviejo 21.339 6.545 14.794 22.289 22.596 22.828 23.049 28.547 

Total 136.258 67.715 68.543 142.087 144.052 145.532 146.937 184.466 
Fuente: DANE, 2018 
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Tabla 3. Población y extensión Subregión Sabanas 

SUBREGION SABANAS 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Buenavista 10.441 8.317 2.124 10.964 11.117 11.232 11.340 11.996 

Corozal 67.371 51.372 15.999 70.853 71.843 72.582 73.282 27.179 

El Roble 9.944 4.340 5.604 10.439 10.585 10.694 10.797 20.162 

Galeras 21.982 11.997 9.985 23.238 23.563 23.805 24.035 31.021 

Los 
Palmitos 

22.880 11.137 11.743 23.884 24.213 24.462 24.698 20.372 

Sampués 46.455 23.452 23.003 48.819 49.501 50.010 50.493 21.692 

Betulia 13.535 6.907 6.628 14.191 14.387 14.534 14.675 16.569 

San Pedro 18.590 12.204 6.386 19.210 19.475 19.675 19.865 21.301 

Sincé 30.773 22.672 8.101 31.903 32.343 32.675 32.990 45.755 

Total 241.971 152.398 89.573 253.501 257.027 259.669 262.175 216.048 
Fuente: DANE, 2018 
 

 
Ilustración 1. Distribución del territorio de CARSUCRE 

Fuente: Plan de Acción Institucional de CARSUCRE, PAI 2020 - 2023 
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2. CONSIDERACIONES 
 
 
El Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece en su 

Artículo 2.2.8.6.2.1. Instrumentos para la planificación ambiental regional, que, para 

el desarrollo de la Planificación Ambiental Regional en el largo, mediano y corto 

plazo, las Corporaciones Autónomas Regionales contarán con los siguientes 

instrumentos: El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), el Plan de Acción 

Cuatrienal y el Presupuesto anual de rentas y gastos. 

 

El Artículo 2.2.8.6.5.4. Ibídem señala: "Informes. El director presentará informes 

periódicos ante el Consejo Directivo de la Corporación que den cuenta de los 

avances en la ejecución física y financiera de los programas y proyectos del Plan 

de Acción Cuatrienal, así mismo podrá solicitar debidamente soportado técnica y 

financieramente los ajustes al Plan de Acción Cuatrienal.  Semestralmente deberá 

enviarse un informe integral de avance de ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 

al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Mediante Resolución N. º 0667 de abril 27 de 2016, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, estableció los indicadores mínimos, a que hace referencia el 

Artículo 2.2.8.6.5.3 ibídem el cual preceptúa lo siguiente:   "Indicadores mínimos. El 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, establecerá mediante resolución los 

indicadores mínimos de referencia para que las Corporaciones Autónomas 

Regionales evalúen su gestión, el impacto generado, y se construya a nivel nacional 

un agregado para evaluar la pol²tica ambientalò. 

 

Que el Consejo Directivo de CARSUCRE, mediante Acuerdo Nº 0001 del 28 de 

mayo de 2020, aprobó el Plan de Acción 2020 - 2023 "Resiliente y Sostenibleò de la 

Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE. 

 

Mediante el Acuerdo 012 de 17 de diciembre de 2020 se aprueba un Ajuste al Plan 

de Acción 2020-2023, de la Corporación Autónoma Regional De Sucre -

CARSUCREò. En sus metas f²sicas y financieras. 

 

Mediante el Acuerdo 007 de 28 de diciembre de 2021 se aprueba un Ajuste al Plan 

de Acción 2020-2023, de la Corporación Autónoma Regional De Sucre -

CARSUCREò. En sus metas f²sicas y financieras. 

http://www.carsucre.gov.co/
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Que, el artículo 2.2.8.6.5.2. del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, 

establece dentro de las bases para el seguimiento, que ñEl seguimiento y la 

evaluación del Plan de Acción Cuatrienal tienen por objeto establecer el nivel de 

cumplimiento del plan en términos de productos, desempeño de las Corporaciones 

en el corto y mediano plazo y su aporte al cumplimiento del PGAR ñ 

 

Que, en cumplimiento de los Artículos 2.2.8.6.5.1, 2.2.8.6.5.2. inciso segundo, 

2.2.8.6.5. y 2.2.8.6.5.4 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 072 de 2022 ñPor la cual 

se regula el Sistema de Información para la Planeación y Gestión Ambiental ï 

SIPGA para el reporte del informe integral de avance en la ejecución del Plan de 

Acción Cuatrienal por parte de las Corporaciones Autónomas Regional y de 

Desarrollo Sostenible, y se adoptan otras determinacionesò, a través el aplicativo 

denominado CARdinal. En este sentido, el funcionamiento del aplicativo CARdinal 

toma como referencia las líneas estratégicas del Plan de Gestión Ambiental 

Regional ï PGAR articuladas con el Plan de Acción Institucional ï PAI, tomando 

como premisa que una línea estratégica puede tener asociados uno o más 

programas de inversión del Plan de Acción. En mérito de lo anterior expuesto, la 

Corporación Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE articuló y/o asoció las 

líneas estratégicas contenidas en el PGAR 2018 ï 2027 con el Plan de Acción 

Institucional, PAI 2020 ï 2023, por ende, el reporte de información de seguimiento 

al Plan de Acción será presentada en términos primeramente de Líneas 

Estratégicas del PGAR y posteriormente en los Programas y Proyectos del Plan de 

Acción Institucional. 

 

CARSUCRE elaboró el Informe de Avance de Ejecución del Plan de Acción 2020-

2023 - Vigencia 2022 con corte a 31 de diciembre de 2022, en concordancia con lo 

establecido en el Decreto 1076 de 2015, la Resolución 0667 de 2016 y las Guías y 

referentes definidos para tal fin por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

 

Que mediante la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021, por la cual se Decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para vigencia 

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, señala para el presupuesto de 

funcionamiento de la Corporación Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE la 

suma de DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS MCTE ($2.548.500.000) y para presupuesto de inversión la suma de 

TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

http://www.carsucre.gov.co/
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NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($3.267.897.078) para 

un total de CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($5.816.397.078), los 

cuales deben adoptar para la vigencia fiscal del año 2022. 

 

Que mediante Acuerdo No 008 de 28 de diciembre de 2021 se aprobó el 

presupuesto de recursos propios y adoptó los recursos del Presupuesto General de 

la Naci·n para la Corporaci·n Aut·noma Regional de Sucre ñCARSUCREò, para la 

vigencia fiscal 2022, por la suma de CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y UN MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL VEINTE PESOS MCTE 

($14.431.514.020), de los cuales OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES 

CIENTO DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MCTE 

($8.615.116.942) corresponden a recursos propios y el restante por la suma de 

CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($5.816.397.078) a Presupuesto 

General de la Nación.  

 

Que, el presupuesto de gasto de la Corporación Autónoma Regional de Sucre 

ñCARSUCREò, vigencia fiscal del a¶o 2022, se destinaran as²:  Para gastos de 

funcionamiento apropia la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS MCTE ($4.450.569.893) y para los gastos de inversión apropia la 

suma de NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS MCTE 

($9.980.944.127), para un total de CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

UN MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL VEINTE PESOS MCTE 

($14.431.514.020) 

 

Que, mediante Resolución 0343 de 01 de marzo de 2022 se efectúa una adición al 

presupuesto de ingresos y gastos con recursos propios de la Corporación Autónoma 

Regional de Sucre ï CARSUCRE para la vigencia fiscal 2022, por la suma de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000), correspondientes al 

aporte de la Alcaldía Municipal de San Juan de Betulia, para la implementación de 

acciones para la adaptación al cambio climático. 

 

Que, mediante Resolución 0372 de 31 de marzo de 2022 del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, asigno recursos del Fondo de Compensación Ambiental ï 

FCA para el presupuesto de funcionamiento de la Corporación Autónoma Regional 
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de Sucre ï CARSUCRE por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

MCTE ($485.096.462) para la vigencia 2022. 

 

Que mediante la Resolución 435 de 20 de abril de 2022 del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible se asignan recursos del Fondo de Compensación Ambiental 

FCA para el Presupuesto de Inversión de la Corporación Autónoma Regional de 

Sucre ï CARSUCRE por la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS m/CTE ($2.417.000.880) para la 

vigencia 2022. 

 

Que, mediante Acuerdo 003 de 27 de abril de 2022 se efectúa una adición al 

presupuesto de ingresos y gastos con recursos propios de la Corporación Autónoma 

Regional de Sucre ï CARSUCRE para la vigencia fiscal 2022, por la suma de 

OCHOCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MTCE ($830.000.000) como 

resultado de la no ejecución de recursos de inversión de la vigencia 2021, 

desagregado de la siguiente manera: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MILLLONES DE PESOS MCTE ($255.000.000) como adición al gasto de 

funcionamiento  y el restante que obedece a QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($575.000.000) como adición al gasto de inversión. 

 

Que mediante la Resolución 0849 de 13 de junio de 2022 se efectúa una adición al 

presupuesto de Ingresos y Gastos con Recursos Propios de la Corporación 

Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE, por la suma de CIENTO SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL VEINTICINCO PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($106.505.025.57) para la vigencia fiscal 2022, recursos 

provenientes del Fondo de Descontaminación Hídrica Regional -FDHR, con el fin 

de respaldar la ejecución de mayores actividades adicionales no previstas del 

proyecto ñOptimizaci·n del sistema de alcantarillado sanitario ï Interceptor Villa 

Suiza en el Municipio de Sincelejoò. 

 

Que, mediante Resolución 1209 de 31 de agosto de 2022 se efectúa una adición al 

presupuesto de ingresos y gastos con recursos propios de la Corporación Autónoma 

Regional de Sucre ï CARSUCRE para la vigencia fiscal 2022, por la suma de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000), correspondientes al 

aporte de la Alcaldía Municipal de Buenavista, para la implementación de acciones 

para la adaptación al cambio climático. 

 

http://www.carsucre.gov.co/
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Que, mediante Resolución 1369 de 18 de octubre de 2022 del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, asignó recursos del Fondo de Compensación 

Ambiental ï FCA para el presupuesto de funcionamiento de la Corporación 

Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE por la suma de CIENTO VEINTE 

MILLONES SESENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($120.060.838) para la vigencia 2022. 

 

Que mediante Resolución 1607 de 28 de noviembre de 2022 se efectúa la 

desegregación y adición de un saldo en el presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento de la Corporación Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE, 

con recursos asignados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por la suma 

de OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($83.000.000) para la 

vigencia 2022. 

 

Que, mediante Acuerdo 010 de 29 de noviembre de 2022 se efectúa una adición en 

el presupuesto de ingresos y gastos con recursos propios de la Corporación 

Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE para la vigencia fiscal 2022, por la 

suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($266.201.033) como resultado de un mayor 

ingresos a lo programado en la vigencia 2022, desagregado de la siguiente manera: 

DOSCIENTOS UN MIL MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA 

Y TRES DE PESOS MCTE ($201.261.033) como adición al gasto de funcionamiento 

y el restante que obedece a SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE 

($65.000.000) como adición al gasto de inversión. 

 

Que, teniendo en cuenta todas las adiciones e incorporaciones relacionadas 

anteriormente ascienden a la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($4.407.924.238,57). 

 

Que, el presupuesto de ingresos y gastos de la Corporación Autónoma Regional de 

Sucre CARSUCRE, vigencia 2022, asciende a la suma de DIECIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($18.839.438.259), distribuidos así: Recursos de Funcionamiento ascienden a la 

suma de CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 

http://www.carsucre.gov.co/
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M/CTE ($5.594.988.226) y Recursos de Inversión ascienden a la suma de TRECE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($13.244.450.033). 

 

 

3. REPORTE DE GESTIÓN 
 

3.1. REPORTE FINANCIERO 
 

El Plan de Acción 2020 ï 2023 está estructurado en 7 líneas estratégicas y 6 

programas de inversión desagregados 26 proyectos, los cuales sirvieron de base 

para la gestión de recursos de inversión y funcionamiento en las diferentes fuentes 

financieras del orden nacional.  

 

En virtud de lo anterior, para el cumplimiento de las metas físicas y financieras 

programadas en el Plan de Acción 2020-2023, el Consejo Directivo de CARSUCRE, 

mediante Acuerdo No 008 de 28 de diciembre de 2021 se aprobó el presupuesto de 

recursos propios y adoptó los recursos del presupuesto de general de la nación para 

la Corporaci·n Aut·noma Regional de Sucre ñCARSUCREò, para la vigencia fiscal 

2022, por la suma de CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL VEINTE PESOS MCTE 

($14.431.514.020). 

 

Teniendo en cuenta todas las adiciones e incorporaciones relacionadas 

anteriormente, el presupuesto de ingresos y gastos de la Corporación Autónoma 

Regional de Sucre CARSUCRE, vigencia 2022, asciende a la suma de DIECIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($18.839.438.259), distribuidos así: Recursos de Funcionamiento ascienden a la 

suma de CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 

M/CTE ($5.594.988.226) y Recursos de Inversión ascienden a la suma de TRECE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($13.244.450.033). 

 
El presupuesto de ingresos y gastos de la Corporación Autónoma Regional de Sucre 

ï CARSUCRE, para la vigencia fiscal 2022 asciende a la suma de DIECIOCHO MIL 

http://www.carsucre.gov.co/
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OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($18.839.438.259) el cual está financiado por la suma de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL PESOS MCTE ($9.917.883.000) con recursos propios y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($8.921.555.258) con 

recursos de la nación, detallado a continuación:  

 

FUENTE DE RECURSOS 
FUNCIONAMIENTO 

(30%) 

INVERSIÓN 

(70%) 
TOTAL 

RECURSOS PROPIOS $ 2.358.330.926 $ 7.559.552.074 
$9.917.883.000 

 (53%)  

RECURSOS DE LA NACIÓN $ 2.631.500.000 0 
$2.631.500.000 

(14%) 

RECURSOS FCA $ 605.157.300 $ 2.417.000.880 
$3.022.158.180 

(16%) 

RECURSOS FONAM 0 $ 3.267.897.078 
$3.267.897.078 

(17%) 

TOTAL $ 5.594.988.226 $ 13.244.450.032 $ 18.839.438.259 

Tabla 4. Presupuesto 2022 
Fuente. Oficina de Presupuesto CARSUCRE 

 
 

 

Tabla 5. Presupuesto de Gastos General, 2022 
Fuente. Oficina de Presupuesto CARSUCRE 

 

De los $18.839.438.259 del presupuesto total de la Corporación Autónoma Regional 

de Sucre ï CARSUCRE de la vigencia 2022 (31 de diciembre de 2022), se han 

comprometido $17.747.597.404 equivalentes al 94% y se ha obligado el valor de 

$15.064.826.914 equivalentes al 85% de los recursos comprometidos. 

 

3.1.1. EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 
 

A continuación, se presenta el análisis realizado del comportamiento de los ingresos 

y gastos, según la información presentada por la oficina de presupuesto de la 

Corporación: 

RECURSO DEFINITIVA COMPROMETIDA OBLIGACIONES PAGOS 

Funcionamiento $ 5.594.988.226 $ 5.093.324.269 $ 5.043.597.495   $4.970.064.340 

Inversión $13.244.450.032 $12.654.273.135 $10.021.229.419  $9.474.614.616 

TOTAL $ 18.839.438.259 $17.747.597.404 $15.064.826.914 $14.444.678.956 

http://www.carsucre.gov.co/
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CONCEPTOS 

VIGENCIA 2022 (DICIEMBRE 31) 

INGRESOS 
PROGRAMADO 

INGRESOS 
RECAUDADO 

% DE 
EJEC 

INGRESOS CORRIENTES 8.632.076.930 8.677.719.279 100% 

INGRESOS TRIBUTARIOS 5.766.127.405 5.737.354.995 99% 

IMPUESTOS DIRECTOS 5.766.127.405 5.737.354.995 99% 

Sobretasa Porcentaje Ambiental vigencia actual 4.932.406.701  4.769.222.459  97% 

Sobretasa Porcentaje Ambiental vigencia actual 833.720.704 968.132.536  116% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2.865.949.525 2.940.364.284 103% 

Contribuciones  184.842.506   155.875.560  84% 

Tasas y Derechos Administrativos  1.565.583.048   1.366.790.928  87% 

Multas, Sanciones E Intereses De Mora           924.894.977  1.302.024.849  141% 

Ventas de Bienes y Servicios  190.628.994   115.672.947  61% 

RECURSOS DE CAPITAL  1.285.806.071   1.193.196.293  93% 

Transferencia de capital 347 0 0% 

Recuperación de cartera - préstamos           303.837.866     100.000.000  33% 

Recursos Del Balance  981.967.858   1.093.196.293  111% 

TOTAL RECURSOS PROPIOS $ 9.917.883.001 9.870.915.572 100% 

 Tabla 6.Presupuesto de Ingresos 2022 (31 de diciembre 2022) 
Fuente: Oficina de Presupuesto CARSUCRE 

 

FUENTES 
INGRESOS 

PRESUPUESTADOS 
RECAUDADO 

(DICIEMBRE 31) 
% 

Recursos Propios $ 9.917.883.001 9.870.915.572 100% 

Recursos Nación $ 8.921.555.258 $ 7.430.863.673 83% 

TOTAL GENERAL $ 18.839.438.259 $ 17.421.389.405 92% 

Tabla 7. Presupuesto de Ingresos, Recursos Propios y Nación 2022 

Fuente: Oficina de Presupuesto CARSUCRE 

 

 
Ilustración 2. Ingresos Vs Recaudo 

Fuente. Oficina de Presupuesto CARSUCRE 
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Tabla 8. Presupuesto de Gastos, 2022 (31 de diciembre 2022) 
Fuente: Oficina de Presupuesto CARSUCRE 

 

 
Ilustración 3. Gasto Vs Compromisos 

Fuente. Oficina de Presupuesto CARSUCRE 
 

3.1.2. GESTIÓN RECURSOS DE FCA  
 

La gestión histórica de recursos para el desarrollo de proyectos de inversión, ante 

el Fondo de Compensación Ambiental ïFCA-, se presenta en la siguiente tabla. 

 

Vigencia Asignación de Recursos 

2003 $ 350.000 

2004 $ 980.270 

2005 $ 1.430.170 

2006 $ 1.482.798 

2007 $ 1.521.857 

2008 $ 2.269.961 

$0

$2.000.000.000

$4.000.000.000

$6.000.000.000

$8.000.000.000

$10.000.000.000

$12.000.000.000

$14.000.000.000

$16.000.000.000

$18.000.000.000

$20.000.000.000

Funcionamiento Inversión TOTAL GENERAL

$5.594.988.226 

$13.244.450.032 

$18.839.438.258 

$5.093.324.269 

$12.654.273.135 

$17.747.597.404 

GASTOS PROGRAMADOS COMPROMISOS (Diciembre 30)

RECURSO 
GASTOS 

PROGRAMADOS 

COMPROMISOS 

(DICIEMBRE 31) 

% 

COMPROMISOS 
% PAGOS 

Funcionamiento $ 5.594.988.226 $ 5.093.324.269 91% 98% 

Inversión $13.244.450.032 $12.654.273.135 96% 75% 

TOTAL $ 18.839.438.259 $17.747.597.404 94% 81% 

http://www.carsucre.gov.co/
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2009 $ 2.287.151 

2010 $ 1.949.930 

2011 $ 2.362.396 

2012 $ 2.060.439 

2013 $ 1.831.056 

2014 $ 3.018.615 

2015 $ 2.776.308 

2016 $ 2.412.633 

2017 $ 2.268.745 

2018 $ 2.300.581 

2019 $ 3.322.430 

2020 $ 2.682.086 

2021 $6.940.878 

2022 $ 2.417.000 
Tabla 9. Recursos de Inversión FCA, (Miles de $) 
Fuente: Banco de Proyectos CARSUCRE, 2022 

 

 
Ilustración 4. Comportamiento de Recursos FCA 

Fuente: Banco de Proyectos CARSUCRE, 2022 
 

Vigencia 2022 
 

NOMBRE DEL PROYECTO RECURSOS FCA ESTADO 

Elaboración de las etapas de aprestamiento y 

formulación del Plan de Manejo de tres (3) áreas 

Protegidas en la jurisdicción de CARSUCRE, Sucre    

$ 850.004.150 

FCA 

Cuenta con 

Resolución por 

parte del MADS  

Mantenimiento de Plantaciones Forestales 

Establecidas en área de jurisdicción de CARSUCRE, 

Sucre  

$ 1.566.996.730 

FCA 

Cuenta con 

Resolución por 

parte del MADS  

TOTAL FCA $ 2.417.000.880  
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Tabla 10. Gestión de Recursos FCA 2022 

Fuente. Banco de proyectos CARSUCRE 

3.1.3. GESTIÓN RECURSOS PGN 
 
Vigencia 2023 
 

NOMBRE DEL PROYECTO RECURSOS PGN ESTADO 

Restauración de áreas deforestadas en 

jurisdicción de Carsucre, sucre. 
$ 11.987.095.610 

Aprobado ï (Asignado a 
Ley de Presupuesto 

vigencia 2023) 

TOTAL $ 11.987.095.610  

Tabla 11. Gestión de Recursos PGN 2023 

Fuente. Banco de proyectos CARSUCRE 

 

 

g 

3.2. AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE PROYECTOS 

 

La Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE, en el marco de la 

Política Nacional Ambiental, el Plan de Acción 2020-2023 y dando cumplimiento al 

Pacto de Transparencia suscrito con el Ministerio de Ambiente y la Vicepresidencia 

de la República, Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Las acciones operativas del PAI 2020-

2023, se encuentran incluidas en siete (7) líneas estratégicas, seis (6) programas y 

veintiséis (26) proyectos dentro de los cuales se encuentran inmersos los 

indicadores mínimos de gestión definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, aprobados a través de la Resolución 0667 de 2016. 

 

No obstante, el Plan de Acción 2020 ï 2023 en la vigencia 2022 se encuentra 

ejecutando, 19 proyectos de inversión, en el marco de 7 líneas estratégicas y 6 

programas, que relacionamos a continuación: 

http://www.carsucre.gov.co/
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LINEAS ESTRATEGICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS  
Tabla 12. Líneas Estratégicas, Programas y Proyectos del Plan de Acción 

L
IN

E
A

 P
G

A
R

 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 

RECURSO HÍDRICO: 

SUPERFICIAL Y 

SUBTERRÁNEO 

GESTIÓN INTEGRAL PARA LA 

PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USO 

SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD, 

ÁREAS PRIORITARIAS PARA LA 

CONSERVACIÓN Y ÁREAS DE 

PROTECCIÓN LEGAL 

- GESTIÓN AMBIENTAL URBANA Y SECTORIAL, CON USO 

RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y 

COMPATIBLE CON EL MEDIO AMBIENTE. 

- FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LAS CAPACIDADES DE LA REGIÓN: JURISDICCIÓN DE 

CARSUCRE. 

- EDUCACIÓN Y FORTALECIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN Y 

CONTROL SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL. 

APOYAR LA PLANIFICACIÓN 

PARA EL ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL TERRITORIAL, 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO Y GESTIÓN INTEGRAL 

DEL RIESGO DE DESASTRES. 

PROMOVER EL 

ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

DE LOS ESPACIOS MARINO 

COSTERO, CONSIDERANDO 

LA GESTIÓN DEL RIESGO Y LA 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

S
 

GESTION INTEGRAL DEL 

RECURSO HIDRICO 

CONSERVACION DE LA 

BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

FORTALECIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO AMBIENTAL 

DE LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS 

PLANIFICACION DE LA GESTION Y 

DIRECCION DEL SECTOR 

AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

GESTION DEL CAMBIO 

CLIMATICO PARA UN 

DESARROLLO BAJO EN 

CARBONO Y RESILIENTE AL 

CLIMA 

GESTION INTEGRAL DE 

MARES, COSTAS Y 

RECURSOS ACUATICOS 

TOTAL 

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 

Protección integral de aguas 

subterráneas 

Consolidación del sistema de áreas 

protegidas  

Apoyo e implementación del 

Programa Regional de 

Negocios Verdes 

Administración, control y vigilancia de 

los recursos naturales renovables 

Implementación de medidas para la 

adaptación del cambio climático 

Administración, planificación, 

control, vigilancia y monitoreo en 

áreas marino - costeras 

6 

Administración, planificación y 

monitoreo del recurso hídrico 

Estudio y evaluación del estado de áreas 

degradadas 

Apoyo e implementación 

técnica de producción limpia 

Análisis, estructuración y 

fortalecimiento institucional de la 

Corporación 

Implementación de Medidas de 

Adaptación frente a la Vulnerabilidad 

Hídrica en Comunidades Indígenas 

  Ordenamiento ambiental de 

áreas marino - costeras 
6 

Formulación e implementación 

planes de manejo y 

ordenación de cuencas 

Restauración de bosque en zona de 

recarga de acuíferos 

 

Educación ambiental, participación y 

comunicación 

 

Restauración, conservación y uso 
sostenible de los ecosistemas 

marinos-costeros 

4 

Identificación, priorización y 

acotamiento de rondas 

hídricas 

Manejo de la fauna silvestre  
Implementación de la política de 

gestión ambiental urbana 
 3 

Optimización del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario 

Interceptor Villa Suiza  

Restauración Activa en Áreas de 
Influencia de las Microcuencas 

Priorizadas 

Apoyo a la Planeación, Seguimiento 

y Evolución de la Gestión y del 

Ordenamiento Territorial y 

Ambiental   

 

3 

 

Restauración de la Cobertura Vegetal en 
Ecosistemas Boscosos Deforestados 

 

1 

Restauración de Ecosistemas Boscosos 
en Áreas Priorizadas de la Subregión 

Golfo de Morrosquillo 

1 

Restauración de ecosistemas boscosos 
en la subregión sabanas 

1 

Restauración de bosques en municipios 
PDET de los Montes de María 

1 

5 9 2 5 2 3 26 
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3.2.1. ARTICULACION DEL PLAN DE ACCION INSTITUCIONAL, PAI 2020 ï 
2023 CON EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL (PGAR) 2017 
ï 2028.  Y LOS INDICADORES MINIMOS DE GESTIÓN, IMG. 

 
A continuación, se presenta de forma gráfica, las líneas estratégicas del PGAR 
para la jurisdicción de CARSUCRE en la vigencia 2018 -2027, y los Programas de 
Plan Acción de la Corporación Autónoma Regional de Sucre (CARSUCRE) para la 
vigencia 2020 ï 2023: 
 

ARTICULACIÓN 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 1 
Apoyar la planificación para el 
ordenamiento ambiental territorial, 
adaptación al cambio climático y gestión 
integral del riesgo de desastres 
 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No. 5. 
Gestión del Cambio Climático para un 
desarrollo bajo en Carbono y resiliente al 
clima 
 

Acciones del PGAR 
 

V Integración de las unidades de ordenamiento del PGAR en la revisión y/o ajuste de los 
planes de ordenamiento territorial. Hace referencia a la incorporación técnica de las 
unidades de ordenamiento ambiental regional o uso adecuado del suelo, en su 
condición de factores claves, en el ordenamiento territorial municipal a escala local; 
durante el proceso de revisión y/o ajuste de los planes de ordenamiento territorial. 
Acción que lleva inherente el análisis del riesgo ecosistémicos o ecológico tanto en 
condiciones normales como en escenario de cambio climático. 
 

V Concertación de los aspectos ambientales en la revisión y/o ajuste de los planes de 
ordenamiento territorial. Acción dirigida a concertar los aspectos ambientales de la 
discrepancia entre el uso deseado del suelo y el uso actual, a fin de minimizar el 
conflicto de uso del suelo. Se deberá garantizar la participación preliminar de los 
actores del territorio: institucionales, gremiales y sociales y especialmente el sector 
ganadero, por representar la actividad ganadera la de mayor incidencia en el conflicto 
de uso del territorio y factor de riesgo en la progresiva pérdida de servicios 
ecosistémicos en la jurisdicción de Carsucre. 
 

V Articulación de la planificación ambiental regional y la territorial. Corresponde al 
proceso de articulación del ordenamiento ambiental regional y el ordenamiento 
territorial municipal y departamental con los planes de desarrollo, planes municipales 
de gestión del riesgo, estrategia de respuesta a la emergencia y la planificación 
sectorial. 
 

http://www.carsucre.gov.co/


 

23 
Carrera 25 Ave. Ocala 25 ï101 Teléfono: 2749994/95/97  fax 2749996 

Web. www.carsucre.gov.co   E-mail: carsucre@carsucre.gov.co  Sincelejo ï Sucre 

 

V Negociación de brechas ambientales de conflicto de uso del suelo en las unidades de 
ordenamiento en calidad de factor clave. Proceso regional de negociación, con la 
participación de los actores institucionales, gremiales y sociales liderados por la 
Corporación, con el propósito de compatibilizar las actividades económicas 
productivas y extractivas frente a las nuevas categorías de uso adecuado integradas 
a los instrumentos de planificación; para su adecuada implementación o ejecución. 
Tabla 13. Articulación de línea estratégica 1 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 ï 2023 

 
ARTICULACIÓN 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 2: 
Gestión integral para la protección, 
conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad, áreas prioritarias para la 
conservación y áreas de protección legal. 
 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No. 2. 
Conservación de la Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos  

Acciones del PGAR 
 
V Implementar los planes de manejo de las áreas legalmente establecidas. 

 
V Declaratoria de nuevas áreas protegidas. Declarar nuevas áreas protegidas de 

conformidad a lo definido en la categor²a de uso adecuado ñ§reas prioritarias para la 
conservaci·nò en su calidad de factor clave para la gesti·n ambiental regional. 
 

V Apoyar la identificación de requerimientos de áreas protegidas en el nivel local para 
el fortalecimiento del Sistema Regional de Áreas Protegidas SIRAP Caribe y 
consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
 

V Implementar procesos de restauración ecológica en el marco de la Zonificación de 
las áreas priorizadas para restauración, rehabilitación y recuperación ecológica, de 
la jurisdicción de Carsucre 
 

V Implementar procesos de recuperación o rehabilitación de suelos en el marco de la 
Zonificación de suelos degradados por erosión en la jurisdicción de Carsucre. 

 
Tabla 14. Articulación de línea estratégica 2 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 ï 2023 

 
 
 

ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 
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Línea Estratégica del PGAR No. 3: 
Promover el ordenamiento ambiental de 
los espacios marino costero, 
considerando la gestión del riesgo y la 
adaptación al cambio climático. 

Programa del Plan de Acción No.  6: 

Gestión integral de mares, costas, y 

recursos acuáticos. 

Acciones del PGAR 
 
V Integración de las unidades de ordenamiento del POMIUAC en la revisión y/o ajuste 

de los planes de ordenamiento territorial. Consistente en la incorporación técnica de 
las unidades de ordenamiento ambiental resultantes del POMIUAC, en el 
ordenamiento territorial municipal a escala local; durante el proceso de revisión y/o 
ajuste de los planes de ordenamiento territorial. 
 

V Concertación de los aspectos ambientales contenidos en el POMIUAC, en la revisión 
y/o ajuste de los planes de ordenamiento territorial. Se refiere a concertar los 
aspectos ambientales de la discrepancia entre el uso deseado de los ecosistemas 
marinos costeros y el uso actual, a fin de minimizar las incompatibilidades y el 
tratamiento de los tensores que afectan negativamente los mencionados 
ecosistemas. 
 

V Articulación de la planificación ambiental marino costera y la territorial. Proceso de 
articulación del POMIUAC y el ordenamiento territorial municipal y departamental con 
los planes de desarrollo, planes municipales de gestión del riesgo, estrategia de 
respuesta a la emergencia y la planificación sectorial. 
 

V Proceso regional de negociación, con la participación de los actores institucionales, 
gremiales y sociales liderados por la Corporación, con el propósito de compatibilizar 
las actividades económicas productivas y extractivas frente al ordenamiento definido 
en el POMIUAC; para su adecuada implementación o ejecución. 

Tabla 15. Articulación de línea estratégica 3 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

 

ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 5: 
Gestión integral del recurso hídrico: 
superficial y subterráneo. 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No.  1: 

Manejo Integral del Recurso Hídrico 

 

Acciones del PGAR 
 
V Conocimiento exhaustivo de los sistemas hídricos superficiales y subterráneos como 

resultado de la interacción de procesos naturales y antrópicos, que permita la toma 
de decisiones en el proceso de administración del recurso. 
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V Instrumentación de las principales microcuencas y acuíferos, para monitoreo de la 
cantidad y calidad del recurso hídrico. 
 

V Generación de un sistema de información del recurso hídrico superficial y 
subterráneo referente a la oferta y demanda del mismo. 

 
V Implementación de la gobernanza del agua. 

Tabla 16. Articulación de línea estratégica 5 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

 
ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 6: 
Gestión ambiental urbana y sectorial, con 
uso racional de los recursos naturales 
renovables y compatible con el medio 
ambiente  

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No.  3: 
Fortalecimiento del desempeño ambiental 
de los sectores productivos. 
Programa del Plan de Acción No. 4. 
Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector ambiente y desarrollo sostenible 
enmarcado en el proyecto 4.4. Gestión 
Ambiental Urbana 

Acciones del PGAR 
V Promover el cierre de la brecha ambiental en el factor clave de ñsaneamiento b§sicoò. 

 
V Fortalecimiento de la capacidad en la incorporación de prácticas responsables y 

tecnologías eficientes en el uso de los recursos naturales y en el manejo de sus residuos 
de los de los principales sectores productivos de la jurisdicción de Carsucre: ganadería, 
agricultura, minería y turismo 
Tabla 17. Articulación de línea estratégica 6 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 ï 2023 

 
ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 7: 
Educación y fortalecimiento a la 
participación y control social en la gestión 
ambiental. 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No. 4. 
Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector ambiente y desarrollo sostenible 
enmarcado en el proyecto 4.3. Educación 
ambiental, participación y comunicación.  

Acciones del PGAR 
 
V Utilizar el espacio idóneo de los CIDEAS, para contextualizar la problemática 

ambiental y las potencialidades del territorio de la jurisdicción de Carsucre, a fin de 
incorporarla de una manera pertinente y eficaz. 
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V Fortalecer la institucionalización de la educación ambiental en la educación formal y 
no formal a través de la implementación de PRAES y PROCEDA con fundamento en 
la problemática ambiental potencialidades de la jurisdicción de Carsucre 
Tabla 18. Articulación de línea estratégica 7 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 ï 2023 

ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 8: 
Fortalecimiento institucional para el      
desarrollo de las capacidades de la región: 
jurisdicción de Carsucre. 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No. 4: 

Fortalecimiento de la gestión y dirección 

del sector ambiente y desarrollo sostenible. 

Acciones del PGAR 
 
V Proceso de formación y capacitación en áreas claves para la gestión ambiental. 

 
V Vinculación de recurso humano capacitado y formado en áreas claves para la gestión 

ambiental del territorio y sectorial. 
 

V Conformar y consolidar equipos interdisciplinarios e interinstitucionales para afrontar 
los retos ligados con la gestión ambiental en escenario de cambio climático. 
 

V Implementación de sistemas de información geográfica y especializada. 
Tabla 19. Articulación de línea estratégica 8 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 ï 2023 

 
 
Á Indicadores Mínimos de Gestión (IMG) 

 
CARSUCRE, dando cumplimiento a la Resolución 0667 de 2016 de Indicadores 

Mínimos de Gestión articuló y asoció los indicadores con las metas propuestas en 

los distintos programas y proyectos del Plan de Acción Institucional, PAI 2020 ï 

2023, como se muestra continuación: 

 

Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

1. Porcentaje de avance en la 
formulación y/o ajuste de los 
Planes de Ordenación y Manejo 
de Cuencas (POMCAS), Planes 

Producto 1.2.6. Documentos de Planeación 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 
(Planes de manejo de acuíferos Formulados 
y adoptados)   
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

de Manejo de Acuíferos (PMA) y 
Planes de Manejo de 
Microcuencas (PMM) 

Producto 1.3.1. Plan de Ordenación y manejo 
de cuenca (POMCA) directos caribe Golfo de 
Morrosquillo formulado con inclusión de 
riesgo 

2. Porcentaje de cuerpos de agua 
con planes de ordenamiento del 
recurso hídrico (PORH) 
adoptados 

Producto 1.3.2. Planes de Ordenación del 
recurso hídrico (PORH) Formulados 

  

3. Porcentaje de Planes de 
Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV) con 
seguimiento 

Producto 4.4.2. Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos con Seguimiento 

  

4. Porcentaje de cuerpos de agua 
con reglamentación del uso de las 
aguas 

Producto 1.3.3. Cuerpos de agua con 
reglamentación de Corrientes 

  

5. Porcentaje de Programas de 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
(PUEAA) con seguimiento 

Producto 1.2.5. Servicio de Asistencia 
Técnica para la Promoción del Uso Eficiente 
y Ahorro del Agua (PUEAA) 

  

6. Porcentaje de Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas 
(POMCAS), Planes de Manejo de 
Acuíferos (PMA) y Planes de 
Manejo de Microcuencas (PMM) 
en ejecución 

Producto 1.1.1 Mantenimiento de obras de 
recarga artificial ejecutadas en el Acuífero 
Morroa 

  

Producto 1.1.2. Obras de Recarga Artificial 
de Acuíferos (escariación) Ejecutadas 

Producto 1.1.3. Obras de monitoreo 
ejecutadas en los acuíferos Morroa, 
Morrosquillo, Toluviejo y Betulia. 

7. Porcentaje de entes 
territoriales asesorados en la 
incorporación, planificación y 
ejecución de acciones 
relacionadas con cambio 
climático en el marco de los 
instrumentos de planificación 
territorial 

Producto 5.1.1. Apoyo a municipios en 
acciones sobre adaptación al cambio 
climático 
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

8. Porcentaje de suelos 
degradados en recuperación o 
rehabilitación 

No se reporta 

En el cuatrenio del Plan de 
Acción Institucional PAI 2020 - 
2023, se priorizó la 
identificación de  áreas 
degradadas  debido a las 
afectaciones por erosión., 
compactación, bajo niveles de 
fertilidad entre otras, con el fin 
de realizar un diagnóstico 
acorde a las realidades del 
territorio,  que posteriormente 
permitan llevar a cabo 
proyectos, estrategias y/o 
actividades enfocadas en 
mitigar esta problemática 
presente en la jurisdicción. 
En concordancia con lo 
anterior, en el PAI contempla 
bajo el proyecto 2.2. 
Denominado Estudio y 
Evaluación del Estado de 
Áreas Degradadas evaluar e 
identificar las áreas 
degradadas a 15 Municipios 
de la Jurisdicción de 
CARSUCRE durante el 
cuatrenio 2020 - 2023, por 
ende, el indicador está 
enfocado en estudios de áreas 
degradadas por Municipios. 

9. Porcentaje de la superficie de 
áreas protegidas regionales 
declaradas, homologadas o 
recategorizadas, inscritas en el 
RUNAP 

Producto 2.1.4. Servicio de declaratoria de 
Áreas Protegidas y otras Figuras de 
conservación (Regional-Corredores) 

  

10. Porcentaje de páramos 
delimitados por el MADS, con 
zonificación y régimen de usos 
adoptados por la CAR 

No Aplica 
No contamos con paramos en 
la Jurisdicción de CARSUCRE 

11. Porcentaje de avance en la 
formulación del Plan de 
Ordenación Forestal 

No se reporta 

No se priorizo en el cuatrenio 
2020 - 2023, debido a que el 
PGOF de la CARSUCRE fue 
actualizado y aprobado en la 
vigencia 2019 a través de la 
resolución 1112 de 23 de 
agosto. 
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

12. Porcentaje de áreas 
protegidas con planes de manejo 
en ejecución 

No se reporta 

La Corporación para el 
cuatrenio 2020 - 2023 priorizó 
el ajuste de los planes de 
manejo. 

13. Porcentaje de especies 
amenazadas con medidas de 
conservación y manejo en 
ejecución 

Producto 2.4.1. Especies silvestres 
amenazadas con medidas de manejo y 
conservación formuladas y en ejecución 

  

Producto 6.13. Especies de fauna marino-
costera clave o amenazadas con medidas de 
manejo y conservación formuladas y en 
ejecución 

14. Porcentaje de especies 
invasoras con medidas de 
prevención, control y manejo en 
ejecución 

Producto 4.1.1. Servicio de control ilegal de 
tráfico de flora y fauna silvestre (Especies 
Invasoras). 

  

Producto 6.1.4. Especies invasoras del 
medio marino-costero con medidas de 
control y disminución en ejecución 

15. Porcentaje de áreas de 
ecosistemas en restauración, 
rehabilitación y reforestación 

Producto 2.3.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

  

Producto 2.5.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.6.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.7.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.8.2. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.9.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

16. Implementación de acciones 
en manejo integrado de zonas 
costeras 

Producto 6.1.1. Servicio de Control y 
Vigilancia de zonas costeras  

  

Producto 6.1.2. Ecosistemas estratégicos 
marino-costeros monitoreado 

Producto 6.1.6. Estrategia implementada 
para mitigar la contaminación por plásticos 
en zonas marino-costeras 

Producto 6.1.7.  Acciones para promover 
sectores productivos sostenibles 
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

17. Porcentaje de Planes de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS) con seguimiento 
a metas de aprovechamiento 

Producto.4.4.1. Seguimiento a Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS) 

  

18. Porcentaje de sectores con 
acompañamiento para la 
reconversión hacia sistemas 
sostenibles de producción 

Producto 3.2.1. Implementación de acciones 
en técnicas de producción más limpia 

  

19. Porcentaje de ejecución de 
acciones en Gestión Ambiental 
Urbana 

Producto.4.4.1. Seguimiento a Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (Tasa 
de reciclaje y nueva utilización de residuos) 

  

Producto 4.4.4. Parques y Zonas Verdes 
paisajísticamente recuperados 

20. Implementación del Programa 
Regional de Negocios Verdes por 
la autoridad ambiental 

Producto 3.1.1. Organizaciones productoras, 
transformadoras y comercializadoras de 
productos de negocios verdes Fortalecidos 
en CARSUCRE   

21. Tiempo promedio de trámite 
para la resolución de 
autorizaciones ambientales 
otorgadas por la corporación 

Producto 4.1.3. Procesos de obtención y/o 
seguimiento de licencias, autorizaciones y 
permisos ambientales dentro de la 
jurisdicción Fortalecidos (Tiempo)   

22. Porcentaje de autorizaciones 
ambientales con seguimiento 

Producto 4.1.3. Procesos de obtención y/o 
seguimiento de licencias, autorizaciones y 
permisos ambientales dentro de la 
jurisdicción Fortalecidos (Seguimiento)   

23. Porcentaje de Procesos 
Sancionatorios Resueltos 

Producto 4.1.4. Procesos jurídicos 
sancionatorios ambientales operando   

24. Porcentaje de municipios 
asesorados o asistidos en la 
inclusión del componente 
ambiental en los procesos de 
planificación y ordenamiento 
territorial, con énfasis en la 
incorporación de las 
determinantes ambientales para 
la revisión y ajuste de los POT 

Producto 4.5.1. Evaluación y seguimiento a 
instrumentos de planeación Ordenamiento 
territorial municipales y departamental 

  

25. Porcentaje de redes y 
estaciones de monitoreo en 
operación 

Producto 4.4.3. Servicio de Vigilancia de la 
Calidad del Aire 
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

26. Porcentaje de actualización y 
reporte de la información en el 
SIAC 

Producto 1.2.2. Reporte actualizado de los 
Datos de Monitoreo de Aguas Subterráneas 
y Superficial registrados en el SIRH 

  

Producto 4.1.1. Servicio de control ilegal de 
tráfico de flora y fauna silvestre (SNIF) 

Producto 4.4.5. Plan de Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos (RESPEL) 
implementado en la jurisdicción de 
CARSUCRE. (Registros RUA y RESPEL) 

27. Ejecución de Acciones en 
Educación Ambiental 

Producto 4.3.1. Servicios de Educación 
Ambiental Informal y participación 
Implementados y/o Fortalecidos.   

Tabla 20. Articulación del Plan de Acción Institucional, PAI 2020 ï 2023 con los IMG 

3.2.2. RESUMEN FINANCIERO POR PROGRAMA 
 

A continuación, se presenta un resumen del avance financiero de cada programa 

uno de las siete líneas estratégicas y seis programas del PAI 2020-2023 y 

seguidamente el análisis del avance físico y financiero por proyecto y productos. 

 

LINEA ESTRATEGICA PROGRAMA PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGADO 
% 

COMPROMETIDO 
% 

PAGADO 

LÍNEA 5. GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RECURSO 
HÍDRICO: SUPERFICIAL Y 
SUBTERRÁNEO 

Programa 1. Gestión 
Integral Del 
Recursos Hídrico 

1.653.125.626      1.235.643.572   657.770.137 75% 53% 

LÍNEA 2. GESTIÓN 
INTEGRAL PARA LA 
PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y USO 
SOSTENIBLE DE LA 
BIODIVERSIDAD, ÁREAS 
PRIORITARIAS PARA LA 
CONSERVACIÓN Y ÁREAS 
DE PROTECCIÓN LEGAL. 

Programa 2. 
Conservación De La 
Biodiversidad Y Sus 
Servicios 
Ecosistémicos 

                

6.110.084.406 

 
  

6.108.829.309  4.630.588.821  100% 76% 

LÍNEA 6. GESTIÓN 
AMBIENTAL URBANA Y 
SECTORIAL, CON USO 
RACIONAL DE LOS 
RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES Y 
COMPATIBLES CON EL 
MEDIO AMBIENTE. 

Programa 3. 
Fortalecimiento Del 
Desempeño 
Ambiental De Los 
Sectores 
Productivos 
Programa 4. 
Fortalecimiento De 
La Gestión Y 
Dirección De Sector 
Ambiente Y 
Desarrollo 

587.840.000       546.640.000   333.080.000   93% 61% 
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LINEA ESTRATEGICA PROGRAMA PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGADO 
% 

COMPROMETIDO 
% 

PAGADO 

Sostenible ï 
(Proyecto 4.4.) 

LÍNEA 8. 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
CAPACIDADES DE LA 
REGIÓN: JURISDICCIÓN 
DE CARSUCRE. 

Programa 4. 
Fortalecimiento De 
La Gestión Y 
Dirección De Sector 
Ambiente Y 
Desarrollo 
Sostenible ï 
(Proyecto 4.1, 4.2 Y 
4.5) 

   2.946.400.000      2.921.341.389     2.624.301.153   99% 90%  

LÍNEA 7. EDUCACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO A LA 
PARTICIPACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL EN LA 
GESTIÓN AMBIENTAL 

Programa 4. 
Fortalecimiento De 
La Gestión Y 
Dirección De Sector 
Ambiente Y 
Desarrollo 
Sostenible (Proyecto 
4.3.) 

370.000.000  367.500.000   367.500.000 99% 100% 

LÍNEA 1. APOYAR LA 
PLANIFICACIÓN PARA EL 
ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL TERRITORIAL, 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RIESGO 
DE DESASTRES 

Programa 5. Gestión 
Del Cambio 
Climático Para Un 
Desarrollo Bajo En 
Carbono Y Resiliente 
Al Clima 

330.000.000 300.000.000    300.000.000  91% 100% 

LINEA 3. PROMOVER EL 
ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DE LOS 
ESPACIOS MARINO 
COSTERO, 
CONSIDERANDO LA 
GESTIÓN DEL RIESGO Y 
LA ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

Programa 6. Gestión 
Integral De Mares, 
Costas Y Servicios 
Acuáticos 

1.247.000.000 1.174.318.865,00    561.374.505 94% 48% 

TOTAL PRESUPUESTO INVERSIÓN $13.244.450.032 $12.654.273.135 $9.174.614.616 96% 75% 

Tabla 21. Avance Financiero por Línea Estratégica y Programa 
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3.2.3. LINEA ESTRATEGICA 5. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO: SUPERFICIAL Y 
SUBTERRÁNEO. 

 

PROGRAMA 1. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 
 

Tabla 22. Presupuestado Vs Comprometido Línea Estratégica 5 - Programa 1 

CONCEPTO 
RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION 

TOTAL RECURSOS  

(PROPIOS + NACION) % EJECUTADO 

COMPROMETIDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

LINEA ESTRATEGICA 5. 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 

RECURSO HÍDRICO: 

SUPERFICIAL Y 

SUBTERRÁNEO. 

                      

1.653.125.626  

                     

1.235.643.572  
0 0 

                      

1.653.125.626  

                     

1.235.643.572  

                          
657.770.137  

75% 53% 

PROGRAMA 1. GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RECURSO 

HIDRICO 

                      

1.653.125.626  

                     

1.235.643.572  
0 0   1.653.125.626        1.235.643.572  657.770.137  75% 53% 

Proyecto 1.1. Protección 

Integral de Áreas 

Subterráneas 

229.148.707  187.948.70 7 0 0 229.148.707  187.948.70 7 122.074.353  82% 65% 

Proyecto 1.2. Administración, 

Planificación y Monitoreo del 

Recurso Hídrico 

695.500.000  615.029.840  0 0 730.500.000  615.029.840  535.695.783  84% 87% 

Proyecto 1.3. Formulación de 

Planes de Manejo y 

Ordenación de Cuencas 

326.160.000  326.160.000  0 0 326.160.000  326.160.000  0 100% 0% 

Proyecto 1.5. Optimización 

del Sistema de Alcantarillado 

Sanitario Interceptor Villa 

Suiza en el Municipio de 

Sincelejo 

106.505.025  106.505.025  0 0 106.505.025  106.505.025  0 100% 0% 

Fondo de Descontaminación 

Ambiental de Fuentes 

Hídricas 

260.811.894  - 0 0 260.811.894  - - 0% 0% 
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¶ Avance Físico y Financiero Línea Estratégica 5 - Programa 1 

 

La línea estratégica 5. Gestión integral del recurso hídrico: superficial y subterráneo 

- programa 1, presenta un avance físico del 58% y un avance financiero 

(comprometido) del 75%, que se describe a continuación:  

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL ï PGAR 2018 - 2027 
LINEA ESTRATEGICA 5. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO: SUPERFICIAL Y 

SUBTERRÁNEO. 

Tabla 23. Avance Físico y Financiero por Proyectos de la Línea Estratégica 5-Programa 1 

 

 

 
 

 

 

Á Meta: 2.000 hectáreas sometidas a escariación  

  

LINEA ESTRATEGICA - 
PROGRAMAS - PROYECTOS 
DEL PLAN DE ACCIÓN 2020-

2023  

% AVANCE 
FISICO  

META 
FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 
META 

FINANCIERA 

% AVANCE 
FINANCIERO 

(COMPROMETI
DO)  

% AVANCE 
FINANCIERO 
(OBLIGADO) 

LINEA ESTRATEGICA 5. 
GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RECURSO HÍDRICO: 
SUPERFICIAL Y 
SUBTERRÁNEO 

58% 1.653.125.626  1.235.643.572  75% 54% 

PROGRAMA No 1. MANEJO 
INTEGRAL DEL RECURSO 
HIDRICO 

58% 1.653.125.626  1.235.643.572  75%  54% 

Proyecto 1.1. Protección Integral 
de Aguas Subterráneas  

100% 229.148.707  187.948.70 7 82% 77% 

Proyecto No 1.2. Administración, 
Planificación y Monitoreo del 
Recurso Hídrico 

72% 695.500.000  615.029.840  84% 77% 

Proyecto 1.3. Formulación de 
Planes de Manejo y Ordenación 
en Cuencas Hidrográficas. 

0% 326.160.000  326.160.000  100%  50% 

Proyecto 1.5. Optimización del 
Sistema de Alcantarillado 
Sanitario Interceptor Villa Suiza 
en el Municipio de Sincelejo 

NP 106.505.025  106.505.025  100%  0% 

Fondo de Descontaminación 
Ambiental de Fuentes Hídricas 

NP 260.811.894  0 0% 0% 

PROYECTO 1.1. PROTECCIÓN INTEGRAL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Obras de Recarga Artificial de Acuíferos (escariación) 
Ejecutadas 

PRODUCTO 1.1.2.  

http://www.carsucre.gov.co/
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En la vigencia 2022, se realizaron 20.000 m2 de escariación del suelo y de 

pequeñas excavaciones (tipo jagüeyes) con máquina de excavación Retro (tipo 

Pajarita) en el predio el tesoro y villa Vanessa ubicados en el municipio de Morroa, 

con el fin de contribuir a aumentar la recarga directa del acuífero de Morroa. 
 

 

  
Ilustración 5. Proceso de escariación en los predios villa Vanessa y el tesoro, municipio de Morroa 

Fuente: CARSUCRE 
 

 

 

 

 

Á Meta: 6 piezómetros construidos y/o mantenidos 

 

CARSUCRE celebró contrato No. 303 de 30 de septiembre de 2022 por una 

duración de 3 meses, cuyo objeto es "Mantenimiento de la red de monitoreo en área 

de influencia de los acuíferos Morroa y Betulia en el marco del proyecto: Protección 

Integral de Aguas subterráneas (PPIAS) en Jurisdicción de CARSUCRE" se realizó 

con corte a 31 de Diciembre de 2022, el mantenimiento de 8 piezómetros, teniendo 

en cuenta las siguientes actividades:  

 

Inicialmente se realizó la demarcación del sitio y la adecuación de accesos y áreas 

necesarias para la ubicación de materiales y equipos, luego se procedió con la 

Obras de monitoreo ejecutadas en los acuíferos Morroa, 
Morrosquillo, Toluviejo y Betulia. 

PRODUCTO 1.1.3.  

http://www.carsucre.gov.co/
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ubicación de la maquinaria, nivelando el equipo de lavado, una vez finalizada esta 

actividad se procedió con la inyección de aditivos dispersantes de arcillas 

(polifosfatos), y para la desinfección hipoclorito de sodio y se dejó en cada 

piezómetro por un periodo de 24 horas, transcurrido este periodo se realizó un 

tratamiento mecánico, con pistoneo a cada filtro del pozo, inyectando aire 

comprimido con un compresor en forma simultánea para evacuar los sólidos, este 

procedimiento se realizó hasta que el agua salió totalmente limpia sin sedimentos 

en suspensión. 

 

Una vez terminado el proceso de lavado y desinfección se desarrollaron: 

 

- Prueba de Slug: Para los pozos de inyección con el objetivo de verificar sus 

parámetros hidráulicos. 

- Prueba de Bombeo: Para los piezómetros con el objetivo de verificar las 

características hidráulicas del acuífero en las zonas donde se ubican los 

piezómetros, con 18 horas de bombeo y 18 horas de recuperación. Está prueba está 

sujeta a las condiciones estructurales del piezómetro e hidráulicas de este. 

 

En el periodo de ejecución de estas se procedió a realizar el cambio de sistema de 

seguridad (Candado) por uno nuevo de alta seguridad para intemperie o por un 

sistema que evite la manipulación de las tapas de acceso a los piezómetros. 

Igualmente se debe pintar las bases de los piezómetros de color azul y negro para 

el tubo de la protección. 

 

Los piezómetros mantenidos fueron los siguientes:  

 

Propietario  
No. De 

Pozo/Superficial 
UBICACIÓN 

coordenadas de ubicación  

Latitud N Longitud W 

Municipio de Los 
Palmitos 

44-IV-D-PP-28 
Casco urbano (30 
metros del pozo # 1) 

9°22' 
33.07266'' 

75°16' 9.22730''  

Municipio de 
Oveja 

44-II-D-PP-01 Finca El Santuario 9°32' 0.94226 75°12' 9.60415'' 

CARSUCRE 44-IV-D-PI-01 
En el predio El 
Tesoro - Sabanas de 
Cali 

9°21'34.40''  75°17'18.89 '' 

CARSUCRE 44-IV-D-PI-02 
En el predio Villa 
Vanesa - Sabanas 
de Cali 

9°21´31.87" 75°17´34.49" 

http://www.carsucre.gov.co/
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Propietario  
No. De 

Pozo/Superficial 
UBICACIÓN 

coordenadas de ubicación  

Latitud N Longitud W 

Municipio 
Buenavista 

45-III-D-PP-03 

Margen Derecha de 
la Vía que de 
Buenavista Conduce 
a Granada 

9°19' 16.80"  74°58'' 42.02'' 

Municipio 
Buenavista 

45-III-D-PP-04 
Carreteable 
Buenavista - San 
Mateo 

9°19'46.47''  74°59'8.59''  

Municipio de Los 
Palmitos 

45-III-A-PP-02 San Pablo (Villa Luz) 9°26'57.70" 75° 9'9.90" 

Municipio San 
Pedro 

45-III-C-PP-04 
A 300 mts al sur de 
San Pedro. vía San 
Mateo 

9°23'9.32'' 75°3´50.16'' 

Tabla 24. Relación de piezómetros mantenidos 
Fuente: CARSUCRE 

 

 
Ilustración 6. Mantenimiento a piezómetros 

Fuente: CARSUCRE 

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta: 110 visitas de monitoreo del recurso hídrico superficial y subterráneas 

realizadas  

 

Visitas de Monitoreo Subterráneo: Se realizaron 125 visitas de monitoreo de 

seguimiento a los pozos de producción, donde se midieron caudal y niveles de agua. 

Así mismo, se realizó 20 puntos de monitoreos correspondientes a piezómetros y 

pozos de observación, donde se tomaron datos de niveles y parámetros de campo 

como conductividad, temperatura, pH, entre otros. 
 

  

  

Servicios de Monitoreo Hidrológico PRODUCTO 1.2.1.  

PROYECTO 1.2. ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN Y MONITOREO 
 DEL RECURSO HIDRICO 

http://www.carsucre.gov.co/
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Ilustración 7. Monitoreos de agua superficial en el acuífero de Morroa 
Fuente: Oficina de Aguas Subterránea CARSUCRE 

 

Visitas de Monitoreo Superficial: Se realizaron visitas a 180 puntos para el 

monitoreo del recurso hídrico superficial, en donde se tomaron datos in situ y toma 

de muestras con destino al laboratorio acreditado por el IDEAM bajo la resolución 

1337 de noviembre de 2021, detallado de la siguiente manera: 

 

Ubicación No. de Estaciones monitoreadas 

Arroyo Grande de Corozal 39 estaciones 

Arroyo Canoas 20 estaciones 

Arroyo Torobé 15 estaciones 

Ovejitas, Pechilín 28 estaciones 

Represa Villeros 28 estaciones 

Arroyo Ovejitas 18 estaciones 

Laguna costera la Caimanera 32 estaciones 

Total Estaciones Monitoreadas 180 estaciones monitoreadas  

Tabla 25. Estaciones monitoreadas por microcuencas y/o arroyos 
Fuente: Laboratorio de Calidad Ambiental Morrosquillo 

 

 

  
Ilustración 8. Monitoreo de Arroyo Pechilín. 

Fuente: Laboratorio de Calidad Ambiental Morrosquillo 
 

http://www.carsucre.gov.co/
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Ilustración 9. Represa Villeros, Coveñas y Arroyo Grande de Corozal 

Fuente: Laboratorio de Calidad Ambiental Morrosquillo 
 

 

 

 

Á Meta: 130 registros reportados en el SIRH superficial y subterráneo 

 

Se realizó el cargue a la plataforma SIRH de 318 registros corresponden a 38 

salidas de monitoreos en las principales microcuencas tales como: arroyo Grande 

de Corozal, Canoas, Torobé, Ovejitas - Pechilín, represa Villeros, entre otros. 

Lo anterior representa 5482 datos de variables fisicoquímicas cargados en 

plataforma. 

 
Ilustración 10. Capture de reporte en el SIRH 

Fuente: Oficina Agua Superficial ï Laboratorio CARSUCRE 

Reporte actualizado de los Datos de Monitoreo de Aguas 
Subterráneas y Superficial registrados en el SIRH 

PRODUCTO 1.2.2.  

http://www.carsucre.gov.co/
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¶ Meta: 2 Áreas Priorizadas y Delimitadas 

 

Se priorizaron y delimitaron las áreas estratégicas del municipio de Corozal 

específicamente en los Pozos 1, 2 y 3 y del municipio de Sincelejo puntualmente en 

los pozos 46 y 47. 

 

Igualmente, se delimitaron las áreas estratégicas para los piezómetros 04, 07 y el 

pozo de inyección ubicados en el Tesoro. 

 

 
Ilustración 11. Área estratégica priorizada en el municipio de Sincelejo 

Fuente: Oficina Agua Subterránea, CARSUCRE 

 

Áreas de importancia estratégica delimitadas y priorizadas 
para la conservación del recurso hídrico 

PRODUCTO 1.2.3.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Ilustración 12. Área estratégica priorizada en el municipio de Corozal 

Fuente: Oficina Agua Subterránea, CARSUCRE 
 

 
Ilustración 13. Área estratégica priorizada en el predio el Tesoro 

Fuente: Oficina Agua Subterránea, CARSUCRE 

 

 

http://www.carsucre.gov.co/
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¶ Meta: 100% de avance en la formulación del Estudio de Regional del Agua 

 

No se comprometieron recursos. 

 

 

 

 

Á Meta: 20 seguimientos a Proyectos para la Promoción del Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua (PUEAA) Formulados. 

 

Se realizó la evaluación y seguimiento de 39 proyectos para la promoción del Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) con realización de visitas técnicas y/o 

elaboración de conceptos técnicos, relacionados a continuación: 

 

CONCEPTO TÉCNICO PROGRAMAS DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA - PUEAA 

# 
EXPEDIENTE/OFICIO 

CAPTACIÓN NOMBRE DEL USUARIO 
FECHA 

CONCEPTO  No.  FECHA  

1 324 15/04/2002 44-IV-C-PP-11 FRIOGAN S.A. 28/01/2022 

2 102 19/04/2021 52-II-C-PP-43 
WILLIAM ALFONSO MARTINEZ 

MARTINEZ 
15/02/2022 

3 198 02/09/2021 52-II-C-PP-18 
ALVARO ISAAC NADER Y/O 

PLANTAMOS S.A.S. 
01/03/2022 

4 
135
5 

30/08/2010 
44-I-D-PP-91                
44-I-D-PA-39 

MARIA VICTORIA SOTTO GARCIA 31/03/2022 

5 120 21/10/2016 53-I-C-PP-01 
MARIA EUGENIA HERNÁNDEZ 

NAVARRO 
04/05/2022 

6 036 02/06/2015 44-I-D-PP-184 INVERSIONES GALAZ S.A.S. 16/06/2022 

7 262 09/11/2021 53-I-B-PP-04 LUIS MIGUEL ACOSTA DE LA OSSA 21/02/2022 

8 031 29/04/2015 53-I-A-PP-05 JULIO GARCÍA MARICHAL 18/04/2022 

9 038 10/07/2014 SUPERFICIAL 
ISMAEL QUINTERO FADUL Y/O 

AGREGADOS Y CANTERAS DEL NORTE. 
22/04/2022 

1
0 

031
5 

03/05/2017 43-IV-A-PP-417 
FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES 

ÉXITO     
09/05/2022 

1
1 

020 29/03/2022 43-IV-A-PP-257 INSETUR DE COLOMBIA S.A.S.  09/05/2022 

1
2 

040 19/04/2022 53-I-C-PP-22 GLORIA ISABEL OLIVER MORENO 20/05/2022 

1
3 

64 17/05/2022 44-I-D-PP-183 HENRY EDUARDO CANO LINARES 15/06/2022 

Servicio de Asistencia Técnica para la Promoción del 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA). 

PRODUCTO 1.2.5.  

Estudio Regional de Agua (ERA) formulado PRODUCTO 1.2.4.  

http://www.carsucre.gov.co/
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CONCEPTO TÉCNICO PROGRAMAS DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA - PUEAA 

# 
EXPEDIENTE/OFICIO 

CAPTACIÓN NOMBRE DEL USUARIO 
FECHA 

CONCEPTO  No.  FECHA  

1
4 

016 04/03/2022 
43-IV-A-PP-02 Y 43-

IV-A-PP-03     

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

SERCOV S.A. E.S.P 
24/06/2022 

1
5 

223 23/09/2021 52-I-C-PP-28 
GLORIA ÁMPARO GRANDA ABELLA Y/O 

ALMIDONES DE GUADALUPE 
24/06/2022 

1
6 

141 19/12/2016 53-I-C-PP-13 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE 

GALERAS ï COOPAGROGAL  
11/05/2022 

1
7 

88 24/03/2021 43-II-C-PP-146 GABRIEL ÁNGEL CAMACHO GAMBOA 25/02/2022 

1
8 

167 01/09/2020 44-I-D-PP-186  INVERSIONES GALAZ S.A.S. 22/06/2022 

1
9 

030 29/04/2015 43-IV-A-PP-190 
HOTEL Y RESTAURANTE LAS 

PALMERAS 
24/06/2022 

2
0 

052 03/05/2022 43-IV-A-PP-220 CABAÑAS COSTA SERENA S.A.S. 21/06/2022 

2
1 

007 08/02/2022 53-III-A-PP-01  ASOCIACION AGUA AZUL EL SITIO 23/06/2022 

2
2 

131
6 

31/05/2010 37-III-D-PP-23 CAVALIER MARTÍNEZ Y CIA 25/07/2022 

2
3 

112
7 

10/09/2009 44-IV-D-PP-37 AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P 09/05/2022 

2
4 

514 19/07/2017 43-IV-A-PP-197 CARMEN CRISTINA GÓMEZ PALMETT 08/08/2022 

2
5 

26 28/04/2015 43-IV-A-PP-73 
ALVARO ENRIQUE GONZALES 

CARDENAS 
04/08/2022 

2
6 

56 05/05/2022 44-I-D-PP-150 ANDRES FELIPE GUERRA HOYOS 01/08/2022 

2
7 

141 19/12/2016 53-I-C-PP-13 COOPAGROGAL (RE - EVALUACION) 12/09/2022 

2
8 

88 24/03/2021 43-II-C-PP-146 
GABRIEL ÁNGEL CAMACHO GAMBOA 

(RE - EVALUACIÓN) 
06/09/2022 

2
9 

78 19/12/2022 43-IV-A-PP-214 BEATRIZ SUSANA MONTOYA ARANGO 02/08/2022 

3
0 

99 29/06/2022 44-I-D-PP-02 FRANCISCO BARRAGÁN MARTÍNEZ 05/09/2022 

3
1 

23 23/04/2014 43-II-C-PP-135 FONDO DE EMPLEADOS DE BBVA 18/07/2022 

3
2 

117 14/07/2022 44-I-D-PP-187 INVERSIONES SANTA ÁNGELA S.A.S.  06/09/2022 

3
3 

158
4 04/01/2012 52-II-D-PP-05 

MUNICIPIO DE COROZAL 03/11/2021 

3
4 

57 
10/09/2014 43-IV-A-PP-365 

RAÚL TORO NIETO, CONDOMINIO 
PORTAL DEL CARIBE, COVEÑAS. 

01/08/2022 

3
5 

115 
12/07/2022 43-IV-A-PP-384 

IVAN D. QUINTERO MARTÍNEZ, CABAÑA 
BORA BORA, CTO. DE PUERTO VIEJO, 

SANTIAGO DE TOLÚ. 
01/08/2022 

3
6 

95 
23/06/2022 45-I-C-PP-04 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL 
CORREGIMIENTO DE CANUTAL, 

OVEJAS. 
25/07/2022 

3
7 

285 
27/04/2017 44-II-A-PP-05 

INVERSIONES MMIV S.A.S, HACIENDA 
PALENQUILLO, CTO. DE CAÑITO, 

TOLUVIEJO. 
26/05/2022 

3
8 

78 
13/06/2022 36-IV-A-PP-04 

CONDOMINIO BALSILLAS S.A. 
CORREGIMIENTO RINCON DEL MAR, 

SAN ONOFRE. 
21/06/2022 

http://www.carsucre.gov.co/
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CONCEPTO TÉCNICO PROGRAMAS DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA - PUEAA 

# 
EXPEDIENTE/OFICIO 

CAPTACIÓN NOMBRE DEL USUARIO 
FECHA 

CONCEPTO  No.  FECHA  

3
9 

412 
01/10/2003 44-IV-C-PP-13 

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES, CALLE 38 # 32 ï 210, 

SINCELEJO. 
29/06/2022 

Tabla 26. Evaluación y seguimiento a PUEAA 
Fuente: Oficina Aguas Subterránea CARSUCRE 

 

 

 

Á Siete (7) puntos de Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) malo 

 

¶ Meta: Nueve (9) Puntos de Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) 

malo 

 

La microcuenca del Arroyo Grande de Corozal o de la Sabana, en donde se aplica 

este indicador, cuenta con 10 estaciones de monitoreo de la calidad del recurso 

hídrico y durante la vigencia 2022 fue visitada en 4 ocasiones durante todo el año 

2022. De las 10 estaciones, sólo 3 estaciones presentan un indicador bueno, 

justificado en que en estas tres estaciones la concentración de DBO5, se encuentra 

por debajo de los 30 mgO2/L. 

 

Una vez realizadas las visitas en campo y hecho el análisis de la toma de datos 

representados en la gráfica de soporte, se puede concluir que se obtuvo un perfil de 

la contaminación orgánica (DBO5), cuyo comportamiento indica que en la mayoría 

de las estaciones existe una alta contaminación, a excepción de las tres últimas 

estaciones entre Sincé y Galeras, en donde las concentraciones están por debajo 

de los 30 mgO2/L. 

 

Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) Malo PRODUCTO 1.2.7.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Ilustración 14. Comportamiento de DBO5 ï mgO2/L 

Fuente: Laboratorio de Calidad Ambiental Morrosquillo 
 
 

 

 

 

¶ Meta: Diez (10) hectáreas bajo esquemas de Pagos por Servicios 

Ambientales (PSA) e incentivos a la conservación. 

 

No se comprometieron recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

¶ Meta: 100% de avance en la formulación y/o ajuste de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas (POMCAS) 

 

PROYECTO 1.3 FORMULACIÓN DE PLANES DE MANEJO Y ORDENACIÓN 
EN CUENCAS HIDROGRÁFICAS. 

Pago por Servicios Ambientales y BancO2 implementados 
en la Jurisdicción de CARSUCRE 

PRODUCTO 1.2.8.  

Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca (POMCA) 
directos Caribe - Golfo de Morrosquillo formulado con 
inclusión de riesgo 

PRODUCTO 1.3.1.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Es importante aclarar que la fase de formulación del POMCAS Directos caribes - 

Golfo de Morrosquillo se encuentra culminada satisfactoriamente, priorizando para 

este cuatrenio del Plan de Acción 2020 - 2023, la realización de consulta previa del 

Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca (POMCA) y su adopción por acto 

administrativo. 

 

 

 

 

¶ Meta:  Un (1) cuerpos de agua con Plan de Ordenamiento del Recurso 

Hídrico (PORH) 

 

CARSUCRE celebró contrato No. 312 de 15 de diciembre de 2022 por una duración 

de 5 meses, cuyo objeto es "consultoría para la formulación del Plan de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico - PORH del Arroyo Villeros, Jurisdicción de 

CARSUCRE". 

 

 

 

 

¶ Meta:  Un (1) cuerpos de agua con Reglamentación del Uso de las Aguas 

(ordenación de corrientes) 

 

En las vigencias 2021 y 2022 se tenía programada desarrollar las fases de 

aprestamiento de reglamentación de uso de la corriente e instrumentación y 

legalización del proceso. No obstante, en el desarrollo del estudio preliminar que 

tenía como objetivo determinar la conveniencia, teniendo en cuenta el reparto 

actual, las necesidades de los predios que las utilizan y las de aquellos que puedan 

aprovecharlas, conforme a las orientaciones y/o lineamientos contemplados en el 

Decreto 1076 de 2015, los resultados determinaron que no existe la necesidad de 

ordenar la corriente del Arroyo Pechelín. Por ende, para esta vigencia no se 

comprometieron los recursos.  

 

 

Cuerpos de agua con Reglamentación de Corrientes PRODUCTO 1.3.3.  

Planes de Ordenación del Recurso Hídrico (PORH) 
Formulados 

PRODUCTO 1.3.2.  

http://www.carsucre.gov.co/


  

 

 

 

 

3.2.4. LINEA ESTRATEGICA 2. GESTIÓN INTEGRAL PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USO 

SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD, ÁREAS PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN Y ÁREAS 

DE PROTECCIÓN LEGAL. 

 
PROGRAMA 2. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

 
Tabla 27. Presupuestado Vs. Comprometido Línea estratégica 2 - Programa 2 

CONCEPTO 

RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION  
TOTAL RECURSOS % 

EJECUTAD

O 

COMPROM

ETIDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO 

(PROPIOS -NACION) 

PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

LINEA ESTRATEGICA 2. 

GESTIÓN INTEGRAL 

PARA LA PROTECCIÓN, 

CONSERVACIÓN Y USO 

SOSTENIBLE DE LA 

BIODIVERSIDAD. 

425.186.448 424.182.448 5.684.897.958  5.684.646.861   6.110.084.406   6.108.829.309 4.630.588.821 100% 76% 

PROGRAMA 2. 

CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD Y SUS 

SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

425.186.448 424.182.448 3.193.617.078 3.193.617.078   6.110.084.406   6.108.829.309 4.630.588.821 100% 76% 

Proyecto 2.1. 

Consolidación del Sistema 

de Áreas Protegidas 

0 0 850.004.150 849.915.000 850.004.150 849.915.000 424.957.500 100% 50% 

Proyecto 2.2.  Estudio y 

Evaluación de Áreas 

Degradadas 

123.400.000 123.400.000 0 0 123.400.000 123.400.000 123.400.000 100% 100% 

Proyecto 2.3. 

Restauración de Bosques 
   0 0 480.180.299 480.180.299 480.180.299 480.180.299 256.775.898 100% 53% 



  

 

CONCEPTO 

RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION  
TOTAL RECURSOS % 

EJECUTAD

O 

COMPROM

ETIDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO 

(PROPIOS -NACION) 

PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

en Zonas de Recarga de 

acuíferos. 

Proyecto 2.4. Manejo de la 

Fauna Silvestre 
 290.000.000 

                        
288.996.000  

 

0 0  290.000.000 

                        
288.996.000  

 

288.996.000 100% 100% 

Proyecto 2.5. 

Restauración Activa en 

Áreas de Influencia de las 

Microcuencas Priorizadas 

en Jurisdicción de 

CARSUCRE. 

0 0 
1.086.816.431 

 
1.086.654.484 

 
1.086.816.431 

 
1.086.654.484 

 
256.775.898  

 
100% 24% 

Proyecto 2.8. 

Restauración de 

ecosistemas boscosos en 

la subregión sabanas 

jurisdicción de 

CARSUCRE. 

11.786.448 11.786.448 3.267.897.078 3.267.897.078 3.279.683.526 3.279.683.526 3.279.683.526 100% 100% 
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¶ Avance Físico y Financiero Línea Estratégica 2 - Programa 2 

 

La Línea Estratégica 2. Gestión integral para la protección, conservación y uso 

sostenible de la biodiversidad, áreas prioritarias para la conservación y áreas de 

protección legal - El programa 2, presenta un avance físico del 56% y un avance 

financiero (comprometido) del 100%, que se describe a continuación:  

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL ï PGAR 2018 - 2027 
LINEA 2. GESTIÓN INTEGRAL PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USO 

SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD, ÁREAS PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN 
Y ÁREAS DE PROTECCIÓN LEGAL. 

 
PROGRAMAS - PROYECTOS 

DEL PLAN DE ACCIÓN 2020-

2023  

% 

AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

% AVANCE 

FINANCIERO 

(OBLIGADO) 

LINEA 2. GESTIÓN INTEGRAL 

PARA LA PROTECCIÓN, 

CONSERVACIÓN Y USO 

SOSTENIBLE DE LA 

BIODIVERSIDAD, ÁREAS 

PRIORITARIAS PARA LA 

CONSERVACIÓN Y ÁREAS 

DE PROTECCIÓN LEGAL. 

56% 6.110.084.406  6.108.829.309 100% 76% 

PROGRAMA No 2. 

CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD Y SUS 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

56%  6.110.084.406   6.108.829.309 100% 76% 

Proyecto 2.1. Consolidación del 

Sistema de Áreas Protegidas  
33% 850.004.150 849.915.000 100% 50% 

Proyecto 2.2. Estudio y 

Evaluación del Estado de Áreas 

Degradadas  

100% 123.400.000 123.400.000 100% 100% 

Proyecto 2.3. Restauración de 

Bosques en Zonas de Recarga 

de Acuíferos 

0% 480.180.299 480.180.299 100% 53% 

Proyecto 2.4. Manejo de la 

Fauna Silvestre 
100%  290.000.000 

                        
288.996.000  

 
100% 100% 

Proyecto 2.5. Restauración 

Activa en Áreas de Influencia de 

las Microcuencas Priorizadas en 

Jurisdicción de CARSUCRE. 

0% 
1.086.816.431 

 
1.086.654.484 

 
100% 24% 

http://www.carsucre.gov.co/
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PROGRAMAS - PROYECTOS 

DEL PLAN DE ACCIÓN 2020-

2023  

% 

AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

% AVANCE 

FINANCIERO 

(OBLIGADO) 

Proyecto 2.8. Restauración de 

ecosistemas boscosos en la 

subregión sabanas jurisdicción 

de CARSUCRE.  

100% 3.279.683.526 3.279.683.526 100% 100% 

Tabla 28. Avance Físico y Financiero por Proyectos de la Línea Estratégica 2 - Programa 2 

 

 

 

 

 

 

 

Á Meta: Participación en Mesa SIRAP ï Caribe 

 
Participación en el taller de evaluación y manejo del sistema de áreas protegidas 
realizado en la ciudad de Cartagena, en el Marco de la Política del SINAP CONPES 
4050 y del Convenio SIRAP Caribe que tiene por objeto aunar esfuerzos para la 
implementación del sistema. 
 
 
 
 
   

Á Meta: Apoyar a la Gestión y Declaratoria de Dos (2) Áreas Protegida 

 
No se comprometieron recursos 
 

 

 
 

 
Á Meta: Tres (3) Planes de manejos ajustados 

 
CARSUCRE celebró contrato No.308 de22 de noviembre de 2022 por una duración 
de cinco (5) meses, cuyo objeto es "consultoría para la elaboración de las etapas 
de aprestamiento y formulación del plan de manejo de tres (3) áreas protegidas en 
la Jurisdicción de CARSUCRE". 
 

PROYECTO 2.1. CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE ÁREAS 
PROTEGIDAS 

Participación en Mesa SIRAP ï Caribe PRODUCTO 2.1.1.  

Apoyo a la gestión y declaratoria de Áreas Protegidas PRODUCTO 2.1.2.  

Ajustes de Planes de manejo formulados y medición de 
efectividad en áreas protegidas administradas por 
CARSUCRE 

PRODUCTO 2.1.3.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta: Cuatro (4) Municipios con áreas degradadas evaluadas e identificadas 

 
CARSUCRE celebró contrato No. 302 de 27 de septiembre de 2022 por una 
duración de tres (3) meses, cuyo objeto es "consultoria para el estudio y evaluación 
del estado de las áreas degradadas en los municipios de Ovejas, Coloso, Chalan y 
Toluviejo en la Jurisdicción de CARSUCRE" llevandose a cabo lo siguiente: 
 
Fase de zonificacion: En esta fase se delimitó espacialmente las áreas afectadas 
y con posibles procesos de degradación, el producto que se obtuvo fueron: mapa 
de zonificación de la degradación de los suelos, que permite identificar el estado de 
las áreas en los municipios objeto del presente estudio, la leyenda con la tipificación 
y clasificación y la memoria descriptiva de la zonificación. 
 
Etapa de campo: Verificación de información del mapa preliminar elaborado por 
medio de imágenes de sensores remotos, captura de datos de mediciones tomadas 
en terreno y toma de muestras de suelo llevando a cabo visitas a campo con la 
finalidad de identificar las zonas con mayor degradación y escogerlas para el 
respectivo muestreo de suelos. 
 
Fase de evaluación: se evaluó el estado de las áreas degradadas seleccionadas 
por medio de los estudios de suelos en laboratorios y los sistemas de información 
geográfica haciendo uso de la ecuación general de la perdida de suelos de la USLE, 
generando mapas que representan las pérdidas de suelo en cada sitio seleccionado 
y a nivel municipal para los municipios de Ovejas, Coloso, Chalan y Toluviejo. 
 

Áreas degradadas evaluadas PRODUCTO 2.2.1.  

PROYECTO 2.2. ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL ESTADO DE ÁREAS 
DEGRADADAS 

http://www.carsucre.gov.co/


 

53 
Carrera 25 Ave.Ocala 25 ï101 Teléfono: 2749994/95/97  fax 2749996 

Web. www.carsucre.gov.co   E-mail: carsucre@carsucre.gov.co  Sincelejo ï Sucre 

 

 

 
Ilustración 15.Estudio de áreas degradadas de los municipios de Ovejas, Coloso, Chalan y Toluviejo 

Fuente: CARSUCRE 
 

 
 
 

 

 

 

Á Meta: 324 Ha en mantenimiento 

 

CARSUCRE celebró contrato No. 306 de 20 de octubre de 2022 por una duración 

de ocho (8) meses, cuyo objeto es "Mantenimiento de 707 hectáreas de plantación 

forestal protectora en los municipios de Corozal, el Roble, San Juan de Betulia y 

Sincé (subregión Sabanas). Coloso, Ovejas, Chalan, Morroa y Sincelejo (subregión 

Montes de María) y San Onofre (subregión Golfo de Morrosquillo)". 

  

Es importante aclarar que esta Corporación gestionó distintos proyectos de 

inversión ante los diferentes fondos ambientales, dentro del cual se destaca el 

Servicio de restauración de ecosistemas PRODUCTO 2.3.1.  

PROYECTO 2.3. RESTAURACIÓN DE BOSQUES EN ZONAS DE RECARGA 
DE ACUÍFEROS 

http://www.carsucre.gov.co/
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mencionado anteriormente por supuesto con asignación de recursos aprobados a 

través de actos administrativos (Resolución) para su ejecución en la vigencia 2022, 

por ende, de las 707 hectáreas que contempla el proyecto contratado, 324 

corresponden a este proyecto 2.3. del Plan de Acción Institucional, 2020 - 2023. 

 

 

 

Á Meta: 600 personas capacitadas en el  marco de este proyecto 

 

Á Meta: 360 personas capacitadas 

 

CARSUCRE celebró contrato No. 306 de 20 de octubre de 2022 por una duración 

de ocho (8) meses, cuyo objeto es "Mantenimiento de 707 hectáreas de plantación 

forestal protectora en los municipios de Corozal, el Roble, San Juan de Betulia y 

Sincé (subregión Sabanas). Coloso, Ovejas, Chalan, Morroa y Sincelejo (subregión 

Montes de María) y San Onofre (subregión Golfo de Morrosquillo) articulado con 

nueve talleres de sensibilización y divulgación a comunidades" 

 

 

 

 

 

 

 

Á Meta 2: Una medida de manejo implementadas para la conservación de 

especies amenazadas  

 

En el primer semestre de la vigencia 2022, CARSUCRE implementó campaña de 

sensibilización llamada "Baja la Velocidad, ellos tienen la vía" dirigida a 

conductores viales y ciudadanía en general con la finalidad de ilustrar los efectos de 

atropellamiento a especímenes de fauna en las carreteras de influencia de la 

Jurisdicción abarcando las tres subregiones de CARSUCRE (Montes de María, 

Sabanas y Golfo de Morrosquillo). 

 

La metodología llevada a cabo fue: 

 

Servicio de educación informal en el marco de la 
conservación de la biodiversidad y los Servicio 
ecosistémicos 

PRODUCTO 2.3.2.  

Especies amenazadas con medidas de manejo y 
conservación formuladas y en ejecución 

PRODUCTO 2.4.1.  

PROYECTO 2.4. MANEJO DE LA FAUNA SILVESTRE 

http://www.carsucre.gov.co/
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¶ Recorridos en las tres subregiones iniciando a las 8:00 a.m. y finalizando a las 

4:00 p.m., con una velocidad aproximada de 20km/h 

¶ Por cada cadáver se tomaron coordenadas y registro fotográfico 

¶ Implementación de la metodología Corine Land Cover (IDEAM, 2010) para 

describir la cobertura aledaña al punto de atropellamiento del espécimen. 

¶ Identificaciones taxonómicas de las especies a partir de los registros 

fotográficos 

¶ Para cada subregión se seleccionó un punto caliente (HOTPOTS) el cual fue 

seleccionado por el mayor número de atropellamientos. 

 

A partir de los datos obtenidos se realizaron los cálculos de las Tasas de 

Atropellamiento (T.A), Tasa de atropellamiento= (N° atropellos/  km); para el análisis 

de datos se hizo una prueba T- Student para hacer una comparación entre las dos 

temporadas (lluvia-sequia) esto con el fin de determinar cuál de las dos temporadas 

presentó un mayor índice de atropellamiento, adicional a esto se realizó una tabla 

de porcentaje para las dos temporadas por taxón. 

 

TAXON ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

SEQUIA LLUVIA TOTAL 

  
Mamíferos 

  
  

Didelphis marsupialis Zorra chucha 2 14 16 

Tamandua mexicana Oso hormiguero 2 1 3 

Cerdocyon thous Zorra baya 3 0 3 

Total mamiferos   7 15 22 

  
  
  

Aves 
  
  
  

Ramphastos sulfuratus Tucan caribe 0 1 1 

Coragyps atratus Golero 2 3 5 

Mivalgo chimachima Gavilan 0 1 1 

Jacana jacana Gallito de cienaga 0 1 1 

Sarcoramphus papa Rey gallinazo  1 1 

Tyrannus melancholicus Pitirry 0 1 1 

Total Aves   2 8 10 

  
  
  
  

Reptiles 
  
  
  
  
  
  
  

Cnemidophorus lemniscatus Lobito azul 1 1 2 

Iguana iguana iguana 5 1 6 

Cononphis lineatus Guarda camino 0 2 2 

Kinosternon scorproides Tapaculo 0 2 2 

Caiman crocodilus fuscus Babilla 1 0 1 

Porthidium lansbergii Patoco 1 0 1 

sp serpiente 0 1 1 

Micrurus dissoleucus Serpiente Coral 0 1 1 

Leptodeira annulata Falsa mapana 0 1 1 

Epicrates maurus Boa tornasol 0 1 1 

http://www.carsucre.gov.co/
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TAXON ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

SEQUIA LLUVIA TOTAL 

Pseudoboa neuwiedii Candelilla 0 1 1 

Total Reptiles   8 11 19 

Anfibios 
  

Rhinella marina Sapo 1 12 13 

Total Anfibios   1 12 13 

Total Especímenes 64 

Tabla 29. Atropellamientos totales en la subregión Montes de María, clasificados por Taxón, 
especie y especímenes febrero -junio 2022 

Fuente: Oficina Fauna CARSUCRE 
 

TAXON ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

SEQUIA LLUVIA TOTAL 

 
 

Mamíferos 
 
  

Didelphis marsupialis zarigueya 13 15 28 

Choloephus hoffmanni Perezoso 0 1 1 

Cerdocyon thous Zorra baya 3 2 5 

Tamandua mexicana Oso Hormiguero 5 0 5 

Procyon Cancrivorus Mapache 0 1 1 

Total mamíferos  21 19 40 

 
 
 

Aves 
 
 
  

Milvago chimachima Pigua 0 3 3 

Coragyps atratus Golero 7 7 14 

Ruppornis magnirostris Gavilan 1 0 1 

Crotophaga ani Cocinera 0 1 1 

Saltator Coerulescens Papayero 0 1 1 

Falco Sparverius Cernicalo 0 1 1 

Ave sin ID  0 2 2 

Total Aves  8 15 23 

 
 
 

Reptiles 
 
 
 
 
 
 
  

Tupinambis teguixin Lobito pollero 1 0 1 

Iguana iguana Iguana 7 3 10 

Leptophis Ahaetulla Bejuquillo 1 0 1 

Erythrolamprus Melanotus Guarda camino 1 1 2 

Helicops danieli Mapana de agua 1 2 3 

sp serpiente 1 0 1 

Epicrates Maurus Boa Tornasol 1 3 4 

Leptodeira annulata Falsa mapana 4 2 6 

kinosternon Scorpioides Tapa culo 0 1 1 

Boa constrictor Boa 1 0 1 

Pseudoboa neuwiedii Candelilla 1 1 2 

http://www.carsucre.gov.co/
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Total Reptiles  19 13 33 

 
Anfibios  

Rhinela marina Sapo 2 45 47 

Hypsiboas crepitans Rana platanera 1 0 1 

Total Anfibios  3 45 48 

Total Especímenes 134 

Tabla 30. Atropellamientos totales en la subregión Sabanas, clasificados por Taxón, especie y 
especímenes febrero -junio 2022 

Fuente: Oficina Fauna CARSUCRE 

 

TAXON ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

SEQUIA LLUVIA TOTAL 

       Mamíferos 

Didelphis marsupialis Zorra chucha 14 25 39 

Tamandua mexicana 
Oso 

hormiguero 
6 20 26 

Cerdosyon thous Zorra baya 3 7 10 

Herpailurus 
Yagouaroundi 

jaguarundi 0 1 1 

Procyon concrivorus mapahe 4 2 6 

Choloephus hoffmanni oso perezoso 0 1 1 

Aves 

Coragyps atratus golero 4 2 6 

Psarocolius decumanus urupendula 0 1 1 

Brotogeris jugularis periquito real 0 1 1 

Tyrannus melancholicus pecho amarillo 0 2 2 

Crotophaga ani cocinera 1 1 2 

Ardea alba garza 4 3 7 

Icterus sporius turpial 0 1 1 

sp ave 0 1 1 

Falco sparverius cernicalo 0 2 2 

caracara cheriway guere guere 1 0 1 

sp ave 3 0 3 

Porphirio martinica gallineta 0 1 1 

Milvago chimachima pigua 2 2 4 

Reptiles 

Epicrates maurus Boa arcoiris 3 1 4 

Pseudoboa neuwiedii Candelilla 2 6 8 

Leptoderia S.P falsa mapana 2 7 9 

Iguana iguana iguana 11 0 11 

sp culebra id 2 1 3 

liophis melanotus 
guarda 
camino 

0 1 1 

Kinosternon scorpoide tapa culo 0 2 2 

Trachemis callirostris hicotea 1 2 3 
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 bejuquillo 0 1 1 

Boa constrictor Boa 0 1 1 

Anfibios 

Rhinella marina sapo comun 4 50 54 

Rhinela horribilis sapo gigante 0 2 2 

Hypsiboas crepitans rana platanera 0 2 2 

Tabla 31. Atropellamientos totales en la subregión Golfo de Morrosquillo clasificados por Taxón, 
especie y especímenes. 

Fuente: Oficina Fauna CARSUCRE 

 

 

 
Ilustración 16. Campaña baja la velocidad, ellos tienen la vía 

Fuente: Oficina de fauna CARSUCRE 
 

Adicionalmente, durante el primer semestre desarrollo campaña de sensibilización 

denominada "Tu casa no es su casa, no a la caza", actividad pedagógica para 

prevenir el tráfico ilegal de fauna silvestre y la tenencia de fauna como mascota, con 

el objetivo de concientizar a la comunidad en general de la importancia de la 

conservación de las especies indómitas y así mismo lograr la entrega voluntaria de 

las mismas, que se encuentra en tenencia como ñmascotas ñ. Dicha campaña se 

retoma actualmente en el año 2022 llevándose a cabo en 30 Instituciones 

Educativas oficiales y no oficiales del municipio de Sincelejo de la jurisdicción de 

CARSUCRE, con excelentes resultados, la cual se divide en tres etapas: 
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¶ Aplicación de un instrumento pedagógico, para medir la percepción de fauna 

silvestre en las comunidades educativas, y realización de capacitaciones 

sobre la conservación, prevención y tráfico ilegal de                    fauna silvestre 

¶ Ejecución de actividades lúdicas 

¶ Actividad de entrega voluntaria de especies de fauna silvestre. 

 

Este análisis y para este semestre se llevó a cabo en 30 Instituciones educativas 

oficiales y no oficiales, escogidas al azar, donde sus estudiantes pertenecen a los 

estratos 1, 2, 3, 4 y 5 del municipio de Sincelejo, cabe resaltar que la conformación 

de nuevos barrios subnormales, el asentamiento de desplazados y las 

urbanizaciones con servicios públicos insatisfechos hacen que hoy la ciudad capital 

sea habitada por el estrato uno. Así lo confirmó Marco Tulio Fernández Monterroza, 

presidente del Comité de Estratificación quien a su vez especificó que el estrato 1 

abarca el 54% de la población; el estrato 2, el 28 %; el estrato 3, el 11%; el estrato 

4, el 5%; el estrato 5, el 1% y el estrato 6, el 0.5%. El 0.5% restante hace parte de 

la población que al momento de realizar la estratificación no contaban con el predial. 

Siendo la mayoría localizada entre los estratos 1 y 2. Estas instituciones localizadas 

dentro los estratos antes mencionados son: I.E Madre Amalia, I.E Técnico Industria, 

I.E 20 de Enero, I.E El Carmen, I.E Juanita García, I.E Comfasucre, I.E Dulce 

Nombre de Jesús, I.E Policarpa Salavarrieta, I.E Santa Rosa de Lima, I.E Altos del 

Rosario, I.E 20 de Julio, I.E Antonio Lenis, I.E San José (C.D.V), I.E Nuestra Señora 

de Fátima, I.E Altos de la Sabanas, I.E Pre- Universidad Estudiantil, I.E San Vicente 

de Paul, I.E la Unión, I.E Rogelio Rodríguez Severiche, I.E Rafael Núñez, I.E 

Concentración Simón Araujo, I.E José Ignacio López, I.E San Antonio de Padua, I.E 

Nueva Esperanza, C.E Panamericano Centro, I.E Pedagógico Venecia, I.E Normal 

Superior, I.E Panamericano Campestre, I.E Gimnasio del Rosario, I.E San José 

(Edén) . 

 

Como resultado de la campaña ¡TU CASA NO ES SU CASA! Y el llamado de 

CARSUCRE a entregar voluntariamente animales silvestres tenidos en calidad de 

mascota, dio como resultado 22 entregas de especímenes distribuidos de la 

siguiente manera: 

 

¶ 13 Chelonoidis carbonaria (Morrocoy) 

¶ 3 Volatinia jacarina (Chirri) 

¶ 2 Mesoclemmys dahli (Carranchina) 

¶ 1 Cebus capucinus (Mono maicero) 
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¶ 1 Sporophila intermedia            (Mochuelo) 

¶ 1 Sicalis flaveola (Canario) 

¶ 1 Brotogeris jugularis (Perico). 

 

 
Ilustración 17. Soporte del resultado de la campaña tu casa no es su casa 

Fuente: Oficina de fauna CARSUCRE 
 
 

Por otro lado, en el segundo semestre de la vigencia 2022, CARSUCRE en su 
compromiso por la conservación de la fauna silvestre consideró significativo conocer 
las principales amenazas que permitan establecer acciones de conservación 
apropiadas y efectivas logrando establecer vedas para la conservación de especies 
con mayor presión antrópica en la Jurisdicción de CARSUCRE, teniendo en cuenta 
criterios y metodologías para la implementación de vedas regionales, así: 
 
Fase de investigación. 
V Recolección de la información: Base de datos oficina de fauna CARSUCRE, 

revisión bibliográfica, libros rojos, resolución 1912 de 2017, mapas 
ecosistémicos de la jurisdicción. 

V Procesamiento de información: Utilizaron las herramientas como Sistemas 
de información geográfica SIG, específicamente el software ArcGIS 10.8. 
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Realización de encuestas. 
V En grupos de 3 integrantes se realizaron las encuestas y sensibilizaciones. 
V Análisis de la información: Para la tabulación de las encuestas practicadas a 

los cazadores, se utilizó el software Microsoft Excel, en el que se organizó y 
analizó la información.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Á Meta 1: 383 Ha en proceso de mantenimiento 

 

CARSUCRE celebró contrato No. 306 de 20 de octubre de 2022 por una duración 

de ocho (8) meses, cuyo objeto es "Mantenimiento de 707 hectáreas de plantación 

forestal protectora en los municipios de Corozal, el Roble, San Juan de Betulia y 

Sincé (Subregión Sabanas). Coloso, Ovejas, Chalan, Morroa y Sincelejo (Subregión 

Montes de María) y San Onofre (Subregión Golfo de Morrosquillo)" presentando los 

siguientes avances:  

  

Es importante aclarar que esta Corporación gestionó distintos proyectos de 

inversión ante los diferentes fondos ambientales, dentro del cual se destaca el 

mencionado anteriormente por supuesto con asignación de recursos aprobados a 

través de actos administrativos (Resolución) para su ejecución en la vigencia 2022, 

por ende, de las 707 hectáreas que contempla el proyecto contratado, 383 

corresponden este proyecto 2.5. del Plan de Acción Institucional, 2020 - 2023. 

 

¶ Meta 2: 80 personas capacitadas 

 
CARSUCRE celebró contrato No. 306 de 20 de octubre de 2022 por una duración 

de ocho (8) meses, cuyo objeto es "Mantenimiento de 707 hectáreas de plantación 

forestal protectora en los municipios de Corozal, el Roble, San Juan de Betulia y 

Sincé (subregión Sabanas). Coloso, Ovejas, Chalan, Morroa y Sincelejo (subregión 

Montes de María) y San Onofre (subregión Golfo de Morrosquillo) articulado con 

nueve talleres de sensibilización y divulgación a comunidades" 

 

Servicio de restauración de ecosistemas PRODUCTO 2.5.1.  

PROYECTO 2.5. RESTAURACIÓN ACTIVA EN ÁREAS DE INFLUENCIA DE 
LAS MICROCUENCAS PRIORIZADAS EN JURISDICCIÓN DE CARSUCRE. 
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Á Meta 1: 580 Ha en proceso de restauración 
 

CARSUCRE celebró contrato no. 0144 de 28 de marzo de 2022 por una duración 

de tres meses, cuyo objeto es "Establecimiento y mantenimiento de 580 hectáreas 

de plantación forestal protectora en los municipios de Buenavista, Corozal, Galeras, 

Los Palmitos, Sampués, Sincé, Betulia y San Pedro articulado con 48 talleres de 

capacitación a comunidades en el marco del proyecto: restauración de ecosistemas 

boscosos en la subregión sabanas jurisdicción de Carsucre, Sucre".   

 

A corte 31 de diciembre de 2022, se llevó a cabo lo siguiente:  

Establecimiento de 580 hectáreas de plantaciones forestales.  Labor que se llevó a 

cabo en los siguientes municipios: 

 

MUNICIPIO             ESTABLECIMIENTO (HA) 

Buenavista                         15,5 ha 

San Pedro                            88 ha 

Corozal                                102,5 ha 

Galeras                                108,5 ha 

Los Palmitos                        95 ha 

Sampués                              66 ha 

Sincé                                    96,5 ha 

Betulia                                   8 ha 

Total                                    580 Ha 

 

Se realizó el  establecimiento de 580 ha de plantación forestal bajo las siguientes 

actividades: Se inició con la preparación del terreno, realizándose una rocería no 

indiscriminada, dejando los árboles que representara un beneficio para el medio y/o 

la comunidad, posterior a ello se efectuó el trazado con un sistema de siembra por 

cuadrícula con dimensiones de 3m X 3m, para una densidad de siembra de 1111 

individuos arbóreos por hectárea, en los puntos señalizados para siembra se realizó 

un ahoyado repicado de 30 X 30 X 30cm, aplicándose Hidroretenedor y abono 

Servicio de restauración de ecosistemas PRODUCTO 2.8.1.  

PROYECTO 2.8. RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS BOSCOSOS EN LA 
SUBREGIÓN SABANAS JURISDICCIÓN DE CARSUCRE. 
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orgánico (Compost) según la necesidad del suelo y la plántula, finalmente se 

procedió a la siembra con plantas de altura aproximada entre los 25cm a 50cm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ilustración 18. Procesos de Restauración 

 

¶ Meta 2: 960 Personas capacitadas 
 

Presenta los siguientes avances: 
 

Diseño y divulgación de 2.000 plegables con información del proyecto, como ayuda 

para las labores de socialización de este entre los beneficiarios e interesados. 

Sensibilización y capacitación a 979 personas beneficiarios del proyecto, en las 

siguientes temáticas:  
 

¶ Importancia de la restauración de bosques para la conservación del agua, 

el suelo y la fauna silvestre. 

¶ Aspectos básicos para la sostenibilidad del proyecto 

¶ Beneficios económicos, sociales y ambientales del proyecto 

¶ Socialización de resultados del proyecto. 
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Ilustración 19. Sensibilización a personas beneficiarias del proyecto. 

 
 

Ilustración 20. Talleres de sensibilización 
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3.2.5. LINEA ESTRATEGICA 6. GESTIÓN AMBIENTAL URBANA Y SECTORIAL, CON USO RACIONAL DE 

LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y COMPATIBLE CON EL MEDIO AMBIENTE. 

 
PROGRAMA 3. FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

PROGRAMA 4. FORTALECIMIENTO DE LA GESTION Y DIRECCION DEL SECTOR AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE (Proyecto 4.4.) 

 
Tabla 32. Presupuestado Vs. Comprometido Línea Estratégica 6 - Programa 3 ï Programa 4 

CONCEPTO 
RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION  

TOTAL RECURSOS 

% EJECUTADO 

COMPROMETIDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO 

(PROPIOS -NACION) 

PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

LINEA ESTRATEGICA 6. 

GESTIÓN AMBIENTAL 

URBANA Y SECTORIAL, 

CON USO RACIONAL DE 

LOS RECURSOS 

NATURALES 

RENOVABLES Y 

COMPATIBLE CON EL 

MEDIO AMBIENTE 

587.840.000 546.640.000 0 0 587.840.000 546.640.000 333.080.000 93% 61% 

PROGRAMA 3. 

FORTALECIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO 

AMBIENTAL EN LOS 

SECTORES 

PRODUCTIVOS 

222.840.000 194.140.000 0 0 222.840.000 194.140.000 142.070.000 87% 73% 
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CONCEPTO 
RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION  

TOTAL RECURSOS 

% EJECUTADO 

COMPROMETIDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO 

(PROPIOS -NACION) 

PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

Proyecto 3.1. Apoyo e 

implementación del 

programa Regional de 

Negocios Verdes 

118.700.000 90.000.000 0 0 118.700.000 90.000.000 90.000.000 76% 100% 

Proyecto 3.1. Apoyo e 

Implementación Técnica 

de Producción Limpia 

104.140.000 104.140.000 0 0 104.140.000 104.140.000 
                        

52.070.000  
 

100% 50% 

PROGRAMA 4. 

FORTALECIMIENTO DE 

LA GESTION Y 

DIRECCION DEL 

SECTOR AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

365.000.000 352.500.000 0 0 365.000.000 352.500.000 191.010.000 97% 54% 

Proyecto 4.4. Gestión 

Ambiental Urbana 
365.000.000 352.500.000 0 0 365.000.000 352.500.000 191.010.000 97% 54% 
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¶ Avance Físico y Financiero Línea Estratégica 3 - Programa 3, 

Programa 4 (proyecto 4.4.) 

 

La Línea Estratégica 6. Gestión ambiental urbana y sectorial, con uso racional de 

los recursos naturales renovables y compatible con el medio ambiente -Programa 

3, Programa 4 (Proyecto 4.4) presenta un avance físico del 42% y un avance 

financiero (comprometido) del 93%, que se describe a continuación:  

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL ï PGAR 2018 - 2027 
LINEA 6. GESTIÓN AMBIENTAL URBANA Y SECTORIAL, CON USO RACIONAL DE LOS 
RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y COMPATIBLE CON EL MEDIO AMBIENTE. 

 

PROGRAMAS - PROYECTOS DEL 

PLAN DE ACCIÓN 2020-2023  

% 

AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

% AVANCE 

FINANCIERO 

(OBLIGADO) 

LINEA 6. GESTIÓN AMBIENTAL 

URBANA Y SECTORIAL, CON USO 

RACIONAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES RENOVABLES Y 

COMPATIBLE CON EL MEDIO 

AMBIENTE. 

88% 587.840.000 546.640.000 93% 57% 

Programa 3. fortalecimiento del 

desempeño ambiental de los sectores 

productivos 

100% 222.840.000 194.140.000 87% 64% 

Proyecto 3.1. Apoyo e implementación del 

programa Regional de Negocios Verdes 
100% 118.700.000 90.000.000 76% 76% 

Proyecto 3.2. Apoyo e Implementación 

Técnica de Producción Limpia 
100% 104.140.000 104.140.000 100% 50% 

Programa 4. Fortalecimiento de la 

Gestión y Dirección del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible 

75% 365.000.000 352.500.000 97% 52% 

Proyecto 4.4. Gestión Ambiental Urbana 75% 365.000.000 352.500.000 97% 52% 

Tabla 33. Avance Físico y Financiero por Proyectos de la Línea Estratégica 6 - Programa 3 ï 

Programa 4 

 

 

 

 

 

 

 

Organizaciones productoras, transformadoras y 
comercializadoras de productos y servicios de negocios 
verdes Fortalecidos en la jurisdicción de CARSUCRE 

PRODUCTO 3.1.1  

PROYECTO 3.1. APOYO E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA REGIONAL 
DE NEGOCIOS VERDES 
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Á Meta 1: Nueve (9) Negocios verdes Verificados 

En la vigencia 2022, la oficina de negocios verdes de esta Corporación realizó 

visitas de verificación a nueves (9) negocios verdes, los cuales fueron:  1). La 

Patillera, Sincelejo; 2). Artesanías Mirian, Sampués; 3). Ficushop, Sincelejo; 4). 

Ajonjolí Doña Elfy, Corozal; 5). Minimundo Cactus, Sincelejo; 6). Cooperativa Sasha 

Sabana Galeras, Galeras; 7). DMO Naturalmente Saludable, Morroa; 8). 

Cooperativa Gestores Ambientales del Golfo de Morrosquillo, Tolú; 9) Maxicompost, 

Toluviejo. 
 

Por otro lado, la Ventanilla de Negocios Verdes de CARSUCRE reivindica el mérito 

de haber realizado en el primer trimestre de 2022 la labor de identificar y realizar la 

inscripción de los diez (10) negocios postulados para ser verificados y fortalecidos 

por el Programa de Generación de Negocios Verdes del MADS con el apoyo 

presupuestario de la Unión Europea en municipios PDET Montes de María, en el 

cual el papel de la Corporación fue realizar las actividades para identificar, localizar, 

clasificar el negocio y el impacto ambiental positivo del proyecto. 
 

1.   Artesanías Miriam  

Ilustración 21. Visita de verificación Artesanías Miriam 
Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 

2. Ficushop              

 
             Ilustración 22: Visita de verificación Ficushop 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 
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3. Ajonjolí Doña Elfy 

 
              Ilustración 23. Visita de verificación ajonjolí Doña Elfy 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 

 
4. Mini mundo Cactus 

 
             Ilustración 24. Visita de verificación Mini Mundo Cactus 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 
 

5. Cooperativa Sacha Sabanas Galeras  

 

 
                Ilustración 25. Visita de verificación Sacha Sabanas Galeras 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 
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6. DMO Naturalmente Saludable 

 

 
            Ilustración 26. Visita de verificación DMO Naturalmente Saludable 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 

 

7. Corporación de Gestores Ambientales del Golfo del Morrosquillo 

 

 
Ilustración 27. Visita de verificación Gestores Ambientales Golfo de Morrosquillo 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 
 

8. La Patillera  
 

 
              Ilustración 28. Visita de verificación la Patillera 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 
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9. Maxicompost 

 

 
              Ilustración 29. Visita de verificación Maxicompost 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 

 
Á Meta 2: Implementar cuatro (4) Líneas estratégicas  

 

1. Línea estratégica desarrollo y fortalecimiento de la oferta  

 

Fortalecimiento de diez (10) negocios verdes en estrategia de Marketing digital para 

la realización de un Portafolio WEB con el apoyo de la Oficina Nacional de Negocios 

Verdes y PNUD para la promoción y divulgación de sus productos y/o servicios. 

Esta actividad se llevó a cabo el 15 de junio de 2022. Los negocios beneficiados 

fueron los siguientes: 

 

¶ Nunut Saludable 

¶ Nutre Form 

¶ Wen Frutas Naturales 

¶ Nao Zenú Fashion 

¶ Eli Food Fit 

¶ Chococosta 

¶ Vinos Frutos de la Sabana 

¶ Ecorrutas Montes de María 

¶ Lombriabonos el Refugio 

¶ Vivero Natural Sucre 
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            Ilustración 30. Fortalecimiento a negocios verdes 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 

 
 

2. Línea estratégica comunicación, posicionamiento y sensibilización al 

consumidor y productores de negocios verdes  

 

¶ Actualización de la página Web 

¶ Elaboración de diez (10) producciones audiovisuales por la Ventanilla 

¶ Diseño de logotipos para negocios que lo requieran 

¶ Diez (10) asesorías en marketing digital 

¶ Publicaciones en redes sociales de la Corporación 

¶ Producciones audiovisuales a empresarios en la Feria BIOSINÚ 2022 

 

 
 

Ilustración 31. Posicionamiento comunicación y sensibilización a los negocios verdes 
Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 

 
3. Línea estratégica coordinación y articulación interinstitucional y sectorial 
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En el marco de la coordinación y articulación interinstitucional se han realizado las 

siguientes actividades: 

 

¶ Curso de Responsabilidad Ambiental a 20 empresarios y emprendedores 

vinculados a la Ventanilla de Negocios Verdes de CARSUCRE orientado por 

el SENA el 17 de junio en el salón de Audiovisuales de La Corporación. 

¶ Participación del Ingeniero Ulises Oviedo Montes en el Foro de Actores de la 

Red de Emprendimiento Sucre, realizado en la Universidad de Sucre el 14 

de junio de 2022. 

¶ Participaci·n en la Feria ñPLACITA VERDEò con 15 negocios verdes de la 

Ventanilla de CARSUCRE, en el Centro Comercial VIVA en Sincelejo, el 19, 

20 y 21 de abril de 2022. 

¶ Articulación con la Fundación Oleoductos de Colombia para el apoyo técnico 

a 25 unidades productivas con potencial de convertirse en negocios verdes 

en municipios costeros de la jurisdicción de CARSUCRE. 

¶ Articulación con la Corporación Universitaria del Caribe ï CECAR, con el 

objetivo de vincular a estudiantes de los programas de Ciencias 

NATURALES, Economía E Ingeniería Industrial para que realizaran sus 

prácticas profesionales con la empresa Vinos Fruto de la Sabana en temas 

de Identificar y cuantificar el impacto ambiental positivo y el cálculo de la 

huella de carbono. 

¶ La ventanilla de Negocios Verdes de CARSUCRE, en articulación con la 

Comisión Regional de Competitividad e Innovación del Departamento de 

Sucre, ha venido participando en la mesa regional de economía circular y 

negocios verdes, donde co-ejerce la secretaria técnica de las mismas. 
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             Ilustración 32. Coordinación y articulación institucional 

Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 

 
4. Línea estratégica recursos e incentivos financieros y económicos 

 

Apoyo económico (transporte, hospedaje y alimentación) para la participación de 

doce (12) empresarios de negocios verdes que participaron en la primera versión 

de la Feria BIOSINĐ realizado en la plaza ñMar²a Varillaò los d²as 27, 28 y 29 de 

abril de 2022 en la ciudad de Montería. Los negocios verdes apoyados por la 

ventanilla de CARSUCRE para participar en la Feria BIOSINÚ Montería 2022, 

fueron los siguientes: 

 

¶ BOLILECHE  

¶ CHOCOCOSTA 

¶ Vinos Frutos de la Sabana 

¶ Dutch Canna 

¶ SU@RTE 

¶ ANARTEZENÚ 

¶ Estación Biológica Tierra Santa 

¶ Ecorrutas Montes de María 
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¶ ASOMARTÍN 

¶ Frutos del Bosque Seco 

¶ Colmenar SAS 

¶ OP Beer Company 

 

 

 
Ilustración 33. Participación en ferias 

                                           Fuente: Oficina Negocios Verdes CARSUCRE 
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